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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S« M. l a  R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta R e a l  familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en Su impor
tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Direccion general del Registro de la Propiedad.— Sección 3.a

Eterno. S r . : Accediendo á la instancia de perm u
ta que de sus respectivos destinos lian solicitado 
D. Ramón Golsa y Pando , Registrador de la Propie
dad de Salamanca, y D. Mariano García Puente* Juez 
de primera instancia de Freehilla, la R e in a  (Q. D. G.) 
se ha servido nombrar al ultimo Registrador de la 
Propiedad de Salamanca.

Al mismo tiempo ha tenido á bien mandar S. M. 
que desde la publicación de este nombramiento en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  empiece á contarse el plazo de 
los 40 dias que, para la prestación de la correspon
diente fianza, se fija en el art. 282 del reglamento 
general para la ejecución de la ley hipotecaria.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 4 de Mayo de 1864.

MAYANS.

Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

Excmo. S r .: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido 
nombrar para el Registro de la Propiedad de Jaca, 
provincia de Huesca, vacante por renuncia del que 
lo desempeñaba, á D. Ignacio Vicente Malo, y para 
el de Ponferrada, provincia de León, vacante por 
igual motivo, á D. Cipriano Rico, cuyos individuos 
han sido propuestos en las respectivas ternas forma
das en esa- Dirección general.

Al mismo tiempo ha tenido á bien mandar S. M. 
que desde la publicación de estos- nombramientos 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  empiece á contarse el pla
zo de los 40 dias que, para la prestación de las res
pectivas fianzas, se fija en el art. 282 del reglamen
to general para la ley hipotecaria.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 4 de Mayo de 1864.

HIAYANS.

Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
POR EL TERREMOTO DE M ANILA.

Continúa la lis ta  oficial comenzada á publicaren  la  G ace ta  
de \ 6 de Agosto de 1863.

Rs. cénts.
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA........................................... •...................." -

DE SANTANDER.

(Continuación.)
' Junta parroquial^de Santander.
D. Ju an  Pom bo Conejo.....................  1.000
D. José Ortiz E spada.......................... 600
D. Juan  A barca y  Sobrino    500
D. Luis Gallo A lcántara ....................  500
D. Manuel González C orral  320
D. Pedro Cagigas M oró.....................  200
D. M artin Escandon C ortin a .. . . . .  200
D. Tomás Ortiz de la T o r r e . . . . . .  200
D. Manuel Abascal P erez .................. 200
D.,M anuel Fernandez G u tié rre z .. 200
D."Pedro A guirre de T oca................  200
D. Rafael Varona y  M ichelena  100
D. Pedro  Ornedo y  V elasco  100
D. Jerónim o Pujol y M areé  100
D. José Sanz L av in .............................. 100
D. Pedro Carcova y  Gómez  100
D. Baldom ero A lm iñaque S ie r r a . . 100
D. José G arcía A lvaro .......................  100
D. V ictoriano Perez de la Riva—  100
D. Tomás Tailor G a rc ía ....................  80
D. Sim ón Eguia ü r e ta .......................  80
D. Santiago María M artínez Cortés

del V alle .............................................  80
D. Santos Zorrilla de Collado  60
D. A gustín José de A ndrade  60
D. Miguel Fournes L ló ren te   50
D. Ignacio de la Serna O rtiz   40
D. C lem ente López Doriga................ 40
D. José Abad C am us...........................  40
D. V alentín  G utiérrez  G u erra   40
D. H ilario Toledo Z orcada  40 f
D /José López del Rivero Campu-

zano......................................................  ^
D. Francisco G utiérrez y  G u tiér

rez ........................................................   40
D. Eusebio A paricio ....................... »• 40
D. Felipe Mazañasa.............................  40
D, Bernabé lru n  López..................... 40
D. Ram ón Perez B ustam ante   38
D. Juan  B alboñtin G alan     30
D. Joaquín  Castañedo Palacio . . . .  30
D. M artin Copena T irón ...................  20

i  D. Federico Roviralta B o n e t  20
D. Salvador Atienza R o m era .. . . .  20
D. Juan  Antonio S a ra so la .. . . . . . .  20
D. Antolin Porice de León...............  20
D. José Sañedo P e lil la .  ..................  20
D. Julián G urtiibay  Iza ..................... 20
D. Juan  Francisco Sarabia y Valle. 20
D. Tomás Posada A barca.................. 20
D. Francisco Pellón lu c e ra    20
¿ .M ig u e l d é la  Vega J a u lin   20
D. José M artínez Z orrilla .................. 20
¿ .  Ramón Fernandez  E sc a n d o n .. 20
D. Francisco Cuesta C ab iedes.. . . .  20
D. Luis Basagoitia G óm ez................  20
D. Juan Sama no G u tié rrez   20
¿ .  Pedro Perez R odríguez...............  20
D. Venancio Odriozola U c e r in , . . .  20
D. Pedro  Díaz Solórzano..................  20
D Juan  Angel de Quijano Murie-

d a s  1...........................................  20
D. Ramón Cubría P iro t....................  20
D. Francisco Gómez O te ro   20
D. Sebastian G. Q u ija n o .................  20
D. Manuel Cué G a rañ a ..................... 20 •
D. José María de IIoz T o rre*   20

Rs. cént9.

D. Benito Cagigal C a ld e ró n .. . . . . .  20
D. Estanislao Barba y  M artorel.. . . 20
D. Francisco Bezanilla Fernandéz , 20
D. Pedro Portilla R o d ríg u ez .. . . . .  20
D. José López B aillo . . .  20
D. José Maeda N a v a rro  ...........  20
D. F ernando  Ruiz Gómez      20
D. M odesta P iñeiro  Perez 20
D. Ju an  Sollet B órdelas   19
D. Manuel T erán  G utiérrez. . . . .  . 1 9
D. Pedro Solana Collado.  Y. 19
D. Antonio "Gómez M a rañ a n .. . . . .  19
1). Joaquín Perez P eñ a ..................     19
D. Agustín dé  la InceraM ontesoiño. 19
D. Angel A rran te  M artínez .. .  Y ; . 19
D. Hilario Lasso de la Vega   19
D. Casimiro Jado Agüero Y .. 19
D. Casimiro Calderón H errero . . . .  19
D. Agustín de la Lastra y  L a s tra . . 19
D. Antonio Amiama y  Z u lo ag a .. . .  19
D, Juan  Pelayo E spaña............................     19
D. A n tonkrG allo  Diez *. . . .  19
D. Tomás Velasco S ilva    19
D. Francisco Jav ier M adrazo .. . . . .  19

. D. Mateo Mantilla González . . . . . .  19
D. Cándido de la Portilla A lo n so .. 19
D. Juan  Gómez Saiz..................... . .  16
D. José Ruiz S an ta llan a  r. . .  16
D. Pedro Sara Via F e rn a n d e z .. . . . .  12
D. José María Ocejo L av in ................  12
D. Ju an  Benita Pellan .. . . . . . . . . .  12
D. Anselmo Apraiz Eguiena  10
D. Teodosio de la Maza M artín e z .. 10
D. A ntonio Rios G u tié rrez    10
D. Ramón Arce F e rn a n d e z .. . . . . .  10
D. A ntonio Quevedo L a s tra .. . . . . .  10
D. Federico Alej and re  G orostiza.. ;  * 10
D. Fabian Fernandez y  F a b ia n .. Y 10
D. A ndrés T orre G arc ía . .  ^ .............   10
D. Cláudio Ceballos C astañ o s .. . . .  10
D. Francisco N oriega ..........' 10
D. Francisco Corrales G a rz a .. . . . .  10
D. Luis del Campo D on.................    10
D. Francisco Jav ier A ld eco a .. . . . .  10
D. Pablo G utiérrez S o la r   10
D. R aim undo Fernandez González. 10
D. Justo Colongues G onzález ... . . .  10
D. A ndrés Gómez O te ro . . . . . . . . .  10 ................
D. José María Jaureguizar Zuloete. 10
D. E stéban M inchero G u tié r re z .. .  10
D. Manuel Madrazo Gómez . . . . . .  10
D. Joaquín  del Campo y C ru z .. . . .  10
D. A gustín Otero H e rre ro        40
D. F ernando  Leita P a rd o ..................  10
D. Tomás Cagigal G óm ez..................  10
D. Juan  Setien In c e ra ....................... 10
D. G enaro Cagigal T oca . . . . .  . 1-0
D. José,Casuso B o lad o .. . . . . . . . . .  . ,10
D. A gustín P’resm ánes C astillo .-;. .  10
D. Francisco Gómez F u e n te . . . . . .  10
D. F ernando  G utiérrez G arcía . . . .  10
D. Hilario Mendoza y j tf a r t iñ e z . . . .  10
D. José Ramón G abina.............................  10
D. Pedro de la Higuera R odríguez. 10
D. Joaquín P icho t  ........................   10
D. José María Ruiz L la ta .  ................. 10
D. Juan Alonso F ra ile ...............................  10
D. Santiago M artínez Diez-. 10
D. F erm ín  A rrió la   ................  10
D. G uillerm o González G a rc ía . . . .  10
D. José María González A b ra ld e s .. 10
D. José Perez R asilla .................................  10
D. Miguel Á guiñaco. ............................ 10
D. Francisco López Vella.........................  10
D. José María Mirones Soto   10
D. José García de la P e ñ a ................  8
D. Ramón Cierto Cam afreita  8
D. Leonardo Bezanilla A rce  8
D. P rudencio Pañudo P e lilla ...........  8
D. Hipólito Ruiz L eoncegui......................  8
D. José de la T orre y Perez     6
D. Juan  Perez R o d r íg u e z .. . ............ 6
D. Domingo Corcho G a n d a rilla s .. .  6
D. Pedro San Miguel M iran d a ... . .  6
Ú. Benito Roldan M anzano  6
D. Manuel López .......................... 6
D. Juan Muñoz A b ie r .   ................. 4
D. Juan Rum oroso San V ic e n te .. .  4
D. Juan  Salces B lanco........................ 4
D. José María Masolo y  Sagarm í- 4

naga......................................................  4
D. José María Q uintana y  G argollo . 4
D. Francisco Alvella A rn au   4
D. A ntonio Velez B arred a ................. 4
D. Cárlos Fernandez y  Fernandez . 4,
D. Domingo Ceballos Villegas  4
D. Francisco Ansióla T o ca .. .......... 4
D. José Mauricio Fuen te  y  D ia z .. .  4
D. Ignacio González L a rra r te   4
D. Pió Gaché T o rrero s................................ 4
D. Manuel María Ramón San M ar

t in  ...........     4
D. Venancio Bezanilla Fernandez .. 4
D. José Puig M a r c e l i ......................... 4
D. Fernando Piñal López..................  „ ‘ 4
D. José Pellón C a n a l . . 4
D. Jacinto Ü ntañon O slé................ : 4
D. Jáim e Rivalaygua...................................  4
D. Joaquín  Velez M arina..........................  4
D. Santiago Ruiz R odríguez .. .................. 3
D. Manuel Minguez Sicio..........................  2
D. Gabriel P rie to ..........................................  2
D. Antonio C abrero   ..............  320
Sres. Hijos de D origa.......................... * 3.000
D. Pedro G alan   ..................  200
D. Inocencio G utiérrez C alderón . .  100
D. Julián  G alan ...................; ............... 100
D. Tomás del Val.......................................  40
D. Manuel B ezanilla  .....................  20

11.184
Baja de 50 rs. po r gastos de im - . 

p resión  de c ircu lares pa ra  reco 
ger los donativos.. . .  . '............  *. 50

Queda u n  líquido d e . . . . . .  11.134

Vecinos del Ayuntamiento de 
Ruiloba.

D. Juan A ntonio González, Alcalde. 38
D. Rodrigo C ossio, T eniente Al

cald e ......................   38
D. Manuel C o rrea , R e g id o r.. . . . . .  í 0
D. Rodrigo González,, id   . .  19
D. Bartolomé .Sánchez, i d .    -----  20
D. Antonio González Ruiz, i d . . . . .  10
D. Manuel de la Vega, S e c re ta rio .. 10
D. Gregorio Perez, p o r te ro .  .........  8
D. Agustín Diaz, P re sb íte ro . . . . . . .  $0
D. José Ruiz Pom ar, C apellán  r20
D. Francisco Diaz B o rb o lla .. . . . . .  i 0
D. Francisco V alle ........................   2
D. Bartolom é C orrea  .........  4
D. Manuel P e r e z ......................    4
D. Eustasio R u iz .    .............   4
D. Fulgencio de la R iv a . . . . . . . . .  10
D. B ernardo P e rez . . . . . . . . . . . . . .  1*9

| D. Iñigo R u iz .  T0O

Reales vellón.

D. Manuel Perez C o s s i o . 38
D. Casimiro P e rez  ......... ........... 10
D. José de San Ju a ri.........................  19
D. José Perez de la R iv a . . . . . . . . .  19
D. Rodrigo R u iz .   .......... .................  19
Doña Concepción Perez Y .............. -1 9
Doña Josefa Perez R u iz ;. . . . . . . . .  19
D. Faustino G onzález.  ...........  19
D. Estéban B ra ch o .. . . . . . . . . . . . .  10
D. Rodrigo Perez y  P erez. ¿ . . . . . .  10
D. Antonio Diaz S á n c h e z 20
D. M anuel S á n c h ez .. . .   1 _
D.vManuel R u iz .  .............   10
D. Manuel N aveda. . . . . . . . . . . . . .  1
D. Rafaél G arañ a      " 4
D. José Gueto   1
D. Pedro G allo.  ...........      10
D. Juan  Antonio L la n o s .. . . . . . . .  4
D. Pedro G onzález   ...........       4
D. Felipe "Bueno. . . . . . . . . . . . . . . .  1
D. Manuel G u tié rre z .. . . . . . . . . . .  4
Doña María dél P o iír ír .; . . . . . . . . .  40
Doña Consolación R u iz . . . . . . . . . .  19
D. Joaquin Cossio. . . . . . ' . . . . . . . . .  2
D. José Ruiz S á n c h ez .. . . . . . . . . . .  19
D. Benito P e r e z . . 4
D. A lejandro P e re z .. . . . . . . . . . . . .  10
D. Bernardo C a rú s .. . . . . . . . . . . . .  4
D. Manuel Margoltes. . . . . .  \ . . . . . .  2
D. C ayetano de la Ri va . . . . . . . . . .  38
Doña Francisca Ru i z . . . . . . . . . . .  8
D. A nton io  Sánchez . . . . . . . . . . .  4
D. Antonio Fernandez P e r e z . . . . . .  10
D; Manuel Diaz Si e r r a . . . . . . . . . . .  f 0
Doña Teresa Sánchez . . . . . . . . . . .  ... 6
Doña María de la Si er r a . . . . . . . . .  2
Doña Rosalía P o m ar.................    20
Doña Micaela Ca r ú s . . . . . . . . . . . .  4
D. Narciso D io rreg o ..........................  10
Doña María Josefe R iva.....................  8
D. José Pose y  L eva ............ 10
Doña Josefa G utiérrez    4
Doña María C orrea  ........     10
Doña Segism unda F e rn a n d e z .. . . .  : 2
D. José-Perez y  P e rez   ----- — . .  4
Doña F lorentina García . . . . . . . . .  4
D. José Perez R iva  ____ . . . . . . . . .  2
D. *Juan M anuel Vi llegas..................  10
Doña María Fernandez Ceballos. .  19
Doña Basilia G on zález . ...........   19
D. Fernando  A lv a rez .  .................   4
Doña Consolación G arcía    8
Doña Severina H e r re ro . . . .  . . . . . .  20
Doña Lorenza Fernandez . .............   8
Doña P etra  del Po m á r . . . . ' _______ . 19
Vecinos de C astró-tl(*dialés.. .  .Y.Y 1.195,72
Curas del Arciprestazgo de S ie te - - -

Villas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  200
Ayuntamiento de Arredondo.

Individuos del A y u n tam ien to ;. . . .  62
Los d é  lá p a rroqu ia  de Bustablado. 49,08
D. Nicolás Ruiz T o rre , Cura p á r 

ro co ..........................     20
D. Felipe.de A lvarado.  ..............  4
D. Manuel López R evilla..................  4
D. Miguel López T ru e b a    . . .  39
D. Isidoro de la He r r a n . . 4  
Doña Luisa de A rre d o n d o .. . . . . . .  8
Doña Matilde R iv as .  ......................  2
D. Félix García E c h e v a rr ía .. . . . . .  4
D. A ndrés Gómez H erm osa   19
D. Ferm ín  Saenz N andares  6 ¡
D. Francisco Canales..........................  20 Y
D. Antonio C anales............................. 6
D. Eugenio de C ubillas....................  4
D. Mateo García F ernandez— Y . 4
D. Antonio É a n te c a    10
D. Pedro Regil......................    8
D. Remigio Ochoa ................ 8
Varios vecinos............................     116
Éí A yuntam iento y  vecinos de Val

de San V icen te . . . . ; ..........   467,33
El id. id. de Santa Cruz de Bezana. 489,22
Los individuos de Ayuntam iento

de R ivam ontan al M a r .   40
Los vecinos del pueblb de S u e sa .. 144
Idem  de S o iiio .. .............. 142,72
Idem  de G a lv ia n o .  ........   80
Idem  de Langre...................    35
Idem  de L oredo . ----------------   • 35
Idem  de C astañedo.............................  26
Idem  de Carriazo.................   80
Idem  de O rejo .............................  55,72
Idem  de Pontejos......................   44
Idem  de R u b ay o ......................   30
Idem  de E lechas......................   90
Idem  de S e tien ..................................... 31,48
Idem  de G ajano  ....................  49,66
D. ¡Domingo Jav ier de Sierra, C ura

de S e t i e n . , ...............................    19,14
------------   15.746,07

S u scrito  a n t e r i o r m e n t e . 57431.030,25 

S u m a . . . » ............   5.446.776,32

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES.
Según noticias oficiales recibidas en esta Dirección, se 

publican  ios Siguientes anuncios.

MAR MEDITERRÁNEO.

Isla de Córcega.— Boya de Lávezzi.
E n la noche del 3 al 4 de Enerojúlfim o se ha  llevado 

el m ar la boya de cam pana que señalaba el escolló La- 
vezz i, situado en las Bocas de Bonifacio.

COSTAS DE ITALIA.

Prolongación del muelle nuevo del puerto de Genova.
(Ampliación al Aviso 6.° de 1864.)

Se siguen con actividad las obras de construcción de 
la escollera para  la prolongación del expresado m uelle, y 
se recom ienda á. los navegantes q u e ;e n  lo sucesivo e n 
tren  ó salgan del p u e r to , pasen po r fuera  de la boya de 
bola y  cam pana , que está fondeada á 100 brazas de la 
extrem idad actual de l m uelle, yalizada esta con dos luces 
en  lín ea  Veítjfcál, ún a  dé color n a tu ra l y  la o tra  roja.

Lá boya está situada en lá  misma dirección del m uelle.

Buque sumergido en el puerto de'Génova.

Habiéndose ido á p ique un  b ergan tín  en  la p u n ta  del 
m uelle, viejo é ín te r in se  dispone su  extracción, se encen
derán  dos luces en l a s  extrem idades de los palos q u e  aso
m an fuera del agua. Pór tanto , se p rev iene á los nave
gantes, que m ien tras se procede á la extracción del cas
co, dén el debido resguardo á la p u n ta  del muelle.

MAR ADRIÁTICO.

Faro de R im ini.
Está situado en la extrem idad de la escollera del E. del 

canal del puerto  de Rimini,

Luz de puerto .
A lcance en  tiem po despejado , 4 millas.

Latitud.... 44°.. 5Y00" N.
Longitud. 18..46 ..39' E. de San Fernando.

Lá to rre  es de m adera , de figura o c tag o n a l, p in tada 
dé blanco y  la cúpula  de negro.

Se Suprim e el antiguo faro , colocado en  la m edianía 
de la m enciónadá escollera.

OGÉANO ATLÁNTICO.

Costa de Portugal.— Boya en el puerto de Setubal.

La.boya roja que  indicaba la costa S. de la b a rra  del 
expresado puerto , la ha  destru ido  el m ar, y se cree  que 
no .se  colocará de nuevo. .....................

Madrid 4 de Mayo de 1864.=> Salvador Moreno.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado L°— Minas.

Por decreto de esta fecha, y  de conform idad con el dic- 
tálnen del Consejó p rovincial, he venido en  ap robar la e s 
c ritu ra  otorgada en ésta corte  á 20 de Febrero  próxim o 
pásado átite el N otario D. León M uñoz, por la que se r e 
constituye bajo lá ‘form a de especial m inera  la sociedad 
titu lada Paraíso , la cual tiene po r objeto él beneficio de 
la m ina del m ismo n o m b re , sita  en térm ino  de Cuevas 
dé V é ra , prov incia  dé Alm ería.

Lo que he dispuesto se anuncie  al púb lico  en c u m - 
plim ierito de las disposiciones legales.

M adrid 6 de Mayo de 1864.¿=EI Conde de Ezpeleta.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Se pone en noticia deí público  que á v irtü d  de Real 

ó rden com unicada con fecha de 30 de Abril po r el Exce
lentísim o Sr. M inistro de la G o b ern ac ió n , en  el pliego de 
condiciones form ulado para su basta r en tres secciones el 
dia 18 del actual la*apertura del foso de nueva c ircunvala
ción dé esta v illa , en la p a rte  re la tiva  á la p rim era  sec
ción que eulpieza en la proxim idad de San B ernardino, 
tapias de la M oncloa, y  term ina  en  la plaza de los cuatro  
cam inos en  la ca rre te ra  de lru n  , cuyo  presupuesto  es 
187.204 rs. y 497 m ilésimas, se ha establecido una condi
ción adicional, que cou las dem ás de la subasta se halla  
de m anifiesto en  la Secretaría  de esta C orporación.

Madrid 6 de Mayo de 1864.=«*El A lcalde-C orregidor, 
Duque de Sesto / •

Universidad Central.
Plazas de Maes tros y  Maestras por concuño.

Conform e á la Real órden de 10 de Agosto de 1858, 
h an  de p roveerse  p o r  concurso en  los Maestros y Maes
tras com prendidos en el a rt. 185 de la ley  de Instrucción 
pública las Escuelas dotadas con el sueldo anual de 2.500 
á 2.999 rs. para M aestros, y  de 1.666 á 1.999 para Maes
tras, y  en los que careciendo de dicho título acred iten  su  
ap titud  y  m oralidad, al ten o r del a rt. 181 las Escuelas in- 
com pietas de sueldos inferiores á los m encionados.

Las de una y  o tra clase que resu ltan  vacantes «son las 
siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.

Pi'ovincia de Ciudad-Real
Las Escuelas de A nchuras, Puerto lápiche, San Lorenzo 

y Solana del P in o , dotadas con el sueldot anual de 2.500 
reales cada una. t

Las plazas de Maestro au x iliar de Daimiel y  Valdepe
ñas, con el de?2.200.

La Escuela dé Santa Cruz de los Cáñamos, con el de 
2.000.

Las de El Villar y  V illar del Pozo, con el de  1.000 rs. 
cada una.

Provincia de Cuenca.
Las Escuelas de B archin del Hoyo, Loranca dél Campo, 

Villar de Olaya y  Zarza del T a jo , dotadas con el sueldo 
anual de 2.500 rs. cada una.

La plaza de A yudante de Mota del Cuervo, con el de 
2.200.

Las Escuelas de P orta l-ru b io , Sotos y  V illar del A gui
la, con el de 2.000 rs. cada una.

La plaza de A yudante de Huete, con el de 1.875.
La Escuela de Moya, con él de 4.800.
Las Escuelas de Fuentescusa y  Rubielos Altos, con el 

de 1;250 rs. cada una.
La de Valparaíso de A rriba, con el de 2.250.
Las de S o toca , A lg a rra , Casas de Santa Cruz y  Valta- 

blado de Beteta, con él de 1.000 rs. cada una.
Las de Castillo de Alvarañez, R ivatajadilla y  T o rru b ia  

del Castillo, coii e ijde 750.

Provincia de Guadalajara.
Las Escuelas de M illana, Tendilla y  Gárgoles de Abajo, 

dotadas con el sueldo antial de 2.500 rs. cada una .
Lás de Colm enar de la S ierra  y Peralveche ,• con el de 

2.000.
La de Fuentevillan , con el de 1.880.
La de Cardoso, con el de 1.600.
La de T orrecuadrada de Molina, con el de 1.450.
Las de P rá d e n a , Lapuerta y  V illares, con el de 1.400 

reales cada una.
La de Sahelices, con el de 1.390.
La de La Huerce, con e l de 1.330.
La de G irueque, con el de 1.240.
La de Alcorló, con el de 1.220.
La de H uertapelayo, con el de 1.200.
La de Jocar y  pueblo agregado, con el de 1.180. '
La de H errería , con  el de 1.160 N -
La de Villaverde del Ducado, con el de 1.120.
La de Puebla de Beleña, con el de 1.110.
La de Pozo de Alm oguera, con el de  1.060.
La de T orrévaldealm endras, con el de 1.040.
La de Motos, con el de 1.020.
La de T orrecuadrada d é lo s  Valles, con el de 1.005.
Las de Algar y  Eubid, con el de 1.000 rs. cada una.
La de Gárgoles de Acriba, con el de 980.
La de Riva de San tiu rde  ,. con .e l de 975.
La de Alcolea de las Peñas, con el de 880.
La de V illanueva de la T orre, con el de 800.
Las de N avalpotro 'y  T orron teras, con el de 760 rs. ca

da u n a .
La de Fuem bellida, con el de 755.
Las de R ivarredonda y  Villacorza, con el de  740 rs. ca

da una .
Las de Taragudo y  V aldeaveruelo, con el de 720.
La de .Monasterio,, con el de 690.
La de Valtablado del Rio, con el de 680.
La de Otilias, con el de 620.
La de Fraguas con el de 585.
La de La Loma, con el de 505.
La de Matillas, con el de 490.
La de Novellas, con el de 475.
La de Cubillas, con el de 460.
La de L ab a rb o y a , con el de 310.

Provincia de Madrid. *
La Escuela de C hapinería, dotada con el sueldo anual 

de 2.520 rs.
Las de El Alamo y  G arganta con el de 2.500 rs. cada 

una.
Las de Talam anca y  Titulcia , con el de 2.00t).
La de Moralfazau con el de 1.50Ó.
Las de Fresnedillas y  G ascones, con el de 800.

Provincia de Segovia.
Las plazas de Maestro aux iliar de E sp in a r , C arbone

ro  el M ayor y  San Ildefonso, dotadas con el sueldo 
anual de 2.200 rs. cada una.

Las Escuelas dé Valtiéñdás y  V illar de Sobrepaña, con 
el de 2.000.

La de Cascajares , con el de'800.
La de M artin Muñoz de Ayllon, con el de 750.

Provincia de Toledo.
Las Escuelas de Robledo dél Mazo y  V entas de R eta- 

rnosa, dotadas con el sueldo an u al de 2.500 rs. cada una.
La de Á ldeaencábo 'dé’Escalóna, con el de 2.250.
Las de  A la res, anejo de NaV álucía, A zutan  y  Cazale- 

gaS j é o n  el de 2.'000 rs . 'c a d a 'ú n a .
La de V illarejo de M o n ta lb ah , con el de 1.750.
La de H orm igos, con  el dé 1.600.
La de Arcicollar, con  el de  1.250.
La de Yel.es, con el de 1.200.
Las de Casar de Tala vera, Caudilla y Paloineque , con 

el de 1.200. rs. 'cada u n a . ’ f '
La de Ventas d e  Sati Jñ líatl , 'co n  el de 1.000.

E s c u e l a s  d e  n i n a s .

Provincia de C iudad-Real.
Las Escuelas de CábeZárrúbias , H orcajo de los Mon

tes y  Solana del P in o , dótadás con el sueldo áíltíal de  . 
1.666 r& cada Una. " ‘Yf "

La plaza dé Maestra aux iliar (de A lm odóbar y las E s
cuelas de Fuentellana y  Sáñtá übuz de los Cáñam íis, cSn 
e l  de 1;333. c  ̂ ^ J '

La de V illar dél P ó z ó , CóúYl de 667.

Provincia de Cuenca.
Las Escuelas de A lcázar del Rey, A lm onacid del M ar

quesado , H ino josa , Hitó , H ó n tan ay a , H orcgjada;de la 
T o r re , M ajadas, Sacedo del R ió , T in a ja s , V áldecábras y  
Valparaíso de A bajo , dotadas con el sueldo anual de 1.6.66 
reales cada una.

La plaza de A yudanta de la Escuela de T arancon , con 
e l d e  1.500.

La de Mota del C uervo, con el de 1.467.
La de la Escuela pública de n iñas de Cuenca de la fun 

dación del Rdo. Sr. Palafóx, con  2 y  m edio reales d iártós.
La Escuela de P o y a to s , dotada con el sueldo anual de  

900 rs.
Provincia de Guadalajara.

La Escuela de C anta lo jas, dotada con el sueldo an u a l 
de 1.667 rs. .

Provincia de Madrid.
Las Escuelas de El Alamo, Cercedilla,-El Vellón, F u en te  

del Saz , Ñeco, Montejo d é la  S ie rra , Navas del Rey; la  
plaza de Maestra aux iliar de P in to ; las Escuelas de Robre- 
g o rdo , ValdelágULia, V illam antilla y  Z arzale jo , dotadas 
con el sueldo anual de 1.666 rs. cada una.

Provincia de Segovia .
La plaza de M aestra Auxiliar de B ern ard o s, dotada con 

el suéldo anual de 1.800 rs.
Las Escuelas de A ldealuenga dé Pédüá'Za, A ldéanüéva 

del C odonal, A ld eh o rn o , A zcones, C abezuela , Cerezos de 
A rr ib a , Condado de C astilnovo, Cuevas de P ro b a n c o , Ga
lleg o s, M aderuelo, M adriguera , M iguelañez, Muñorezos, 
N avafría , O ntalv illa , O rejana, R apariegos, Sacram enia, 
Sanchom uño, San C ristóbal de la Vega*, San Pedro  d e  Gai- 
l lo s , Santibañez de A y llo n , Sánto Tomé del P u e rto , Tor- 
revaldesam pedro, U rueñas, Vallelado, Valle de Tabladillo 
y  Vegas de M atute, con el de 1.666 rs. cada una.

La plaza de Maestra A uxiliar de C arbonero el M ayor, 
con el de 1.500.

Provincia de Toledo.

Las Escuelas de Alcabon y  Nava de Ricomaliilo , do ta
das con el sueldo aiiual de 1 667 rs . cada una

Las de Buenas Bodas y  M in a , con el de 1.O00.
Los Maestros, con títu lo  serán  preferidos e n J a ^ r o y i -  

sion de las Escuelas incom pletas vacantes á las personas 
que sin  serlo  las so lic iten , al ten o r del citadó a rt. 181.

Además del sueldo , los Maestros y  Maestras d is fru ta 
rá n  casa g ra tu ita  y  las re tribuciones de n iños y  n inas.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes escritaís de su  
puño y  con ^docum ento (de  que h a n  de acom pañar co 
pia literal) al Sr. G o b e rn ad o r, P residen te  de la Ju n ta  de 
Instrucción  pública  de la respectiva p rovincia la cu a l 
e levará  á este R ectorado con su  p ropuesta  las instancias 
originales que le h ay an  sido presen tadas en  el térm ino  
de u n  m e s , contado desde el dia en  que  in se rte  este 
anuncio  el Boletín oficial de la  m isma.

M adrid 4 de Mayo de !864.=>E1 R e c to r , Ju a n  Mpnqel 
M ontalbán .

Censura de Teatros del Reino.

ÍNDICE CRONOLÓGICO

DE LAS OBRAS DRAMÁTICAS EXAMINADAS POR LA CENSURA 
DÉ TEATROS DURANTE EL MES DE ABRIL.

N úm ero 80. Los Diamantes n egros , zarzuela  en  tre s  
actos y  en  verso. A. el 3.

Núm . 81. A un agravio una bondad, com edia original 
en  tres  actos y  en  verso. A. el- 4.

Núm . 82. Geniska, zarzuela en  tres actos y  en  verso . 
1 .  e 15 : . ^

Núm . 83. Satanás y  su  correo, d isparate  cóm ico-dra
mático-lírico.* coreográfico original én  tres  actos y  én. vér* 
so D. e l 13. , i.

Núm . 84. Aventuras im periales, com edia o rig ina l en  
tres  actos y  en verso. A. el 14.

Núm . 85. Pobres y  ricos , d ram a orig inal en  tre s  actos 
y  en  verso. D. el 14. A. con posterio ridad  y  á consecuen
cia de se r m odificada o portunam en te .

Núm . 86. La Chispa eléctrica , com edia en  u n  acto y  
en  verso. A. el 15.

Núm . 87. . Chocheces, com edia en  u n  acto y  en  verso . 
A. el 15.

Núm . 88. Un corazón como hay pocos, d ram a ár'régla- 
' do del francés en  cuatro actos y  en  prosa. A. el 16.

Núm . 89. Astucias de un  soldado , com edia o rig inal en  
u n  acto y  en  verso. A .  el 16..

Núm . 9(5. Manías de la v e je z , com edia o rig inal en  u n  
acto y  en  verso. A. el 17.

Núm . 91. La esquella de la T o rra txa , pesa dram ática 
m usical en  u n  acto y  en  verso. A. el 18.

Núm . 92. Inocencia y  m a rtir io , d ram a original en  c in 
co actos y  en  prosa  y  verso. A. el 18.

Núm . 93. La fuente milagrosa, á propósito cóm ico-fan * 
tástico, orig inal en  u n  acto , dividido en  cinóo cuáctros 
y  en  verso. A. el 20.

Núm . 94. Por un  perro, ju g u ete  cómico orig inal en un 
acto y  en prosa. A. el 22.
. Núm , 95. E l amor y  la am istad , com edia orig inal en  

dos actos y  en prosa. A. el 23.
Núm. 96. Doña Belesquida G ira ldez , sa inete  orig inal 

en  u n  acto y  en  verso. A. el 24.
Núm . 97. D. Ánacleto Circunstancias, ju g u e te . cóm ico 

orig inal en  dos actos y  en  verso  y  prosa. A. el 25.
N úm . 98. / Qué p a re /a /ju g u e te  cómico orig inal e n  u n  

acto y  en  verso. A. el 25.
Núm. 99. El faro de la v ir tu d , dramá original en tres 

actos y  en verso. A. el 25.
Núm. 100. E l novic io , zarzuela  en un acjto , dividida 

en dos cuadros y  en  proéa. A . co n  u n a  modifucacion im
po rtan te  el 25.

Núm. 101. M adrid y  E sp a ñ a , loa  o rig ina l ̂ éh u n  acto 
y  en  verso. A. el 26.

Núm. 102. Un veterano español, ju g u ete  dram ático 
original en  u n  acto y en  verso . A. el 26.

Núm. 103. La piedra filosofal, ju guete  cómico h u m o 
rístico  original en  u n  acto y  en  prosa con algunos v é r-  
sos. A. el 28.

N úm . 104. Las éos sendas de la v id a , d ram a  orig ina l 
en  cuatro  actos y  u n  epílogo y en  verso. A. e l 29.

Núm . 105. Infam ia por in terés , d ram a  orig inal en  c in 
co a c to s , precedido de u n  prólogo y  *eñ prosa. A. él 30.

M adrid 30 de A bril de  4 864. E l C ensor d e  T eatros, 
A ntonio F e rre r  del Rio.



D I R E C C I O N  G E N E R A L  B E  I N S T R U C C I O N  - P U B L I C A .

R elación d e  las su b v en cio n es co n ced id as  p ara  e l m ateria l d e  las E scu e las  p o r R e a l órd en  d e 2 5  d e F e b re ro  d e  1 8 6 4 .

Provincias. ^  Pueblos. Objeto de la subvención.
Importe 

del presupuesto.

Cantidad 
que solicita. Cantidad que ofrece.

. .... - .......... " Ü_

Cantidad 
que se concede.

Almería..........................
Barcelona.......................

Canjayar......................
Premia del Mar 66.043 56.043 10.000 rs. prestaciones..................................... 10.000

10.000
6.606

10.000
10.000
10.000
10.000
10.000
10.000
10.000

Búrgos............................ |

Córdoba..........................
Canarias..........................
Castellón........... ............
Guadalajara...................

Gitores del Páramo......................................................
Retuerta............................... !  .U  1
Villalrnanzo...............
Chilchés...................... . ! . .  . ....................... ! . ! . ! ! !
Valleseco............. .................................................*
Algimia de Almonacid................... .............................
Espinosa de Henares...................  ,

.........................  Idem de habitación para id. en el segundo piso de la escuela.................................................  ..................
• • .................... Idem id. de niñas con id................... ............................. .... ............................. .....................................................
. . . . . . . . . . . . .  Idem id. de niños con id........................................... . . . " ............................. ............. .......................................
..........................  Idem id. de niños y niñas con habitación para id ............................................................................................
............. ............ Construcción de una casa-escuela para niñas, habitación y compra de menaje.......................................
* * ..................*. ídem de id. para niños y niñas con id. para los Profesores............................................................................

230.370
6.606

29.559
15.630
64:643,13
12,021
46.519

170.370
6.606

29.559
10.920
54.645,13
12.021
91.519

60.000 en varias prestaciones................ ............
Arrastre de materiales....................................... ..
Jornales, materiales y arrastres........................

4.710 en varias prestaciones............................
10.000 en id.............................................................
Varias prestaciones................................................
15.000 en varias prestaciones............................

/Baraguas..................................... ............ 59.771,85
| K 7/( O

15.000 
4 o nno

14.781 metálico y prestaciones.
K 740 ...........................................  .............

J Velilla del Cinca...... ................. >..................... 1 0 . i 4 o 
99 <a 1 Q

I v.uuu 
99 OOO t 4 5> 4 Q ................................................ 10.0001 Gastejon de Monegros.............................................. 00.4«y 

99 04 k 10.000 
4 6 74 5 80

19 OIS pn nrestaciones......................... • * ......... 10.000
i Sarsarnarcuello....................................................... 2Z.U1 9 

9 4 4̂ K ftO
| 1 O OU |J1 Culíuviviivtj ».•••••••« 1
5 000 ......................................... 10.000

......................i

Qntiñena.....................................................................
Tierz............................................... .................................
Ballovar........................................ ; . . .  ........... . * , . ! !
Quicena...........................................

. i .....................  Idem de id. de niños con id. id...............................................................................................................................

..........................  Idem de id. id. con id. id . . ^ .............................. .. . ; .7 . . .  Vv¿. . . ,  ........................................, 7 ____
................... .... Iíjeín de habitación eKwaéstro y M a e s t r a . J ...................... ........................... .. . , . .  ¿ .

............. .. Idem de una escuela éóh háuitacion para el Maestro...................................................... *

Mi.it D,OU

M ioal
és>Q7 ( 10

1 U. i i Î̂ OVI 
10.000 
10.000 
12.000 
10.000 
14.100 
10.000 
19.000
6.00o
7.3Ó5

14.280
9-600
9.460

12.140

13.210...........................................................................
3 2 0 0 . .  .................................................................

10.000 . . . ...................................................................
12.971 48 ............................................................

10.000
10.000
10.000
10.000

f Almuniente .....................................  , i
20 S2v 6 ..................................... 10.000

Chalamera del Ginca............ .. Í5 M 0
42.730

8.589
'9.460
15.780
te.eo7
14.860
15.590

5 000 ......................................................... 10.000
; Santa Engracia....................... ..
i Yilleza......................................... V. V. ; *
í Baldehuesa (Yegamian)................ . ¡¡ 1 *
1 Huerga del Rio (distrito de Carrizo). .* .! . .*
1 Cebanico............................ .. t ........... .....................
1 Laguna Dalga...........%

..........................  Idem de id. de id con id. ¡tera i d . . . .............................. ........................................................... ........ .................

........................ .. Idtótn de id. con id. para ia * J . .............................. ......................................................................... ........ ................

..........................  Idem id.-.cfiü id . . . . . . . .  ....................................... ..................... .............. .............................. : : . .

..........................  Idem id. con id......  ...................................................................................................................................................
.......................... Idem id. cofib id * ......................................... ................ ................ .................. ....  . ^ f , . . ,  á . . .  * ¿ ¿ ¿  ¿ ¿ ¡ .

El resto de la que se le conceda ......................
2 .5 8 9 .....................................................................
1.855........................................................................
1.500 y acarreos........ ..........................................
7.007 en varias prestaciones.............................
5 400 en id id ..................... ................... . . . .

10.000
6.000
5.000 
6000
7.000 
5.248

. ■'[ i  distrito ¿e San Andrés del Ravanedo ).. .  
Pobladura íVa PaIíhtt» 3.850, adobes, maderas, peones y arrastres.

2.665 en acarreo , madera y teja...................
1.500 en arrastres................................................

Acopio y acarreo de materiales. ......................

10.000
8.000
7.000

10.000L eo ñ .¿ .........................J

a reiayo vxarcia . . . . . . . . . . . . . . . . .
Quino^ies (distrito de Carrizo)..................................
Sa.YitiBañez y Valdeiglesias (distrito de Villarés).

14.974
15.780
10.535,96
9.965

13.116

12.309 
í j.280 
10.535,96 
7.227 
7.430 
6.594 
6.810 
6.465 
5.300 
6.131 
7.120 

2 (.000 
6.200 

á£f.8Ó’4 
17.153

Villaviciosá ( distrito de Llamas de la Rivera) . 
i Valcabádo del Páramo ( Roperuelos del Páramo)

2.738 y acarreos— .............................. .............
5.680, carros, jornales y arrastres..................

7.000
7.000

jMansilla del Páramo (Urdíales del Páramo)___
1 Villares de Orbteo...................................... ................. 13.116

7.675 
7 905

1.522, jornales y acarreos.. v. ..........................
865 vatias prestaciones...................................

6.000
6.810

1 Ferréras í distrito de Vegamian).............................. 146 id. id ..................................................... . •» 5.000*
[ Felechas ( distrito de Boñar) ..................................... 5.300

6.131
7.120

94 000

Solar v acarreos.......................................... 5.000s 1 Barriedo. ................................................................. Varias prestaciones............................................... 5.000
Escaro............. ............................................. Madera piedra v arena..................................... .. 6.000
A lm á n z a ... . .___ . . . ; .................................. Variaíj nrpítapinnps . ........... ......... . . . . 7.000

c Barrio de la puerta de Riaño......................... . .  .
21 •vl/v 
6 200 Idem id.............................................................. .. • • 5.000

i' Aranunt........ ............................................... 37.884 
30 731

8.80 4 en varias prestaciones................... .. 10.000
Lérida.................. {) Ibars de Noguera............................................... 13.578 id. id............................................................ 10.000

I1 Orgaña.................... ..........................................  # 56.802
48.236

lü.OO)
20.000

4Ó.802 id id............................................................ 10.000
T noPnriA

Pía dé Sántirso.......................................... , . . 28.236 id. id ............. ............................................... 10.000JLUglUUQ. ....................* *
Madrid............................

O viedo.... . .  ..............

Ojo-Lastro......................................................
Colmenar de Oreja................. ..................... .....

Grado..................................................  ....................

9.000 
9.575 

14.593 
81.400 
22.094,72 
46.163,50 
18.164,75 
18 883

6.5QQ 
9.575 

10 925 
65,8’/ 2 
18.976,75 
12 107,67 
I3. Í2Í  
14.883 
59.06) 
19.797

2.500 en prestaciones..........................................
Ha invertido en él solar.......................................
3.$68 en varias prestaciones........................ ....

4  ̂ apirrcos v ntrns nréstamos .............

6.500
9.575

10.000
10.000
10.000
10.000Palencia..........................

Posada ( distrito de Llanes) . . . . . . . ....................
Torremormojon,.......... .  . ............

4.018,17 diferentes prestaciones.......................
34.057 8 3 .. ......... ......................................................

Santander.....................
í Carandia (V. de Piélagos)............................... .

Molledo.................................. .................
5.042, acarreos y jna®o de obra......................
4 OüQ ĝ i varias prestaciones . . . . . . . . . . . . .

10.000 
10 0001

Salamanca......................
1 Rivamontana Almonte ( por Morterá y Pontones 
j Arcediano............................................ ........ ..

81.061
19.797

30,000, id. id............................... ............. ...........
Acarreos y materiales................. .........................

10.000
10.000

S é g o V iá . . . . . . . . ...........
1 L a g u n i i i a . . .......................................  , %
j Dehesa y Dehesa Mayor.......................... .. ............................  Idem de niños con id ................ ........................... ................................................ . . . . . . ; ..................................

48.528
24.000

37.629
3.4QÓ

10.829 y otras prestaciones................................
2 0 ,6 0 0 .....................

10.0 '0  
3.400

Soria. ..............................

t Aldeanueva de la Serrezuela..................................
i Arcos...... ......... ........................................

....................... .#. Reforma y ensánche de una escuela para niñés.............................................. ................................................. 2.388 
45 000

1.826 
24.239 
44.000 
16.678

562 en variás prestaciones.............................
20 761 id id .............................. .......................

1.826
10.000

< Cidones................................................... ..
• *f U.Uv U

28 900 14.900 id. id............... .......... ................................. 10.000
(T e ja d o . . . . ................................... . . 19.178 2.50Ó id. id.......................... .................................. 10.000

T e ru e l.. ¿ ......................

Valencia. ......................
Vafiadolid......................

í Armillas....................................... ................. 48 331 52 26.331,52 
32.512,(4 
3o. 328,05 

9.787 
1.572 

19.648,42 
39.403 31 
48.747,82 
18.757,31 
18/292,10

22.000 arrastres y peonadas.............................. 40.000
j Ladruñan..............................................................
(Palom ar............................................................. ..

Genovés................................ .........................., ..........
Bamba...........................................................................

/ Villar de Fallaves.............................. ...................
i Argugillo............................................................

. .  Ideiq id. con id .. ................................................................................................ . . » .......... ..
.................  Idem de edificios para esctíélas id. id. con i d .......................... ................................................ ' .................

........................ . Rehabilita,clon de la. casa-escuela para niños con id....................... .. 7 . . . * . . .......................... .................

........... ................ Reforma de los loca fes-escuétes con habitación para los Maestros.................... ................. 7 ...............

39.731,14
44.282,05 

9.737 
21.731 
23.982,82 
5 0  6 i 2 34

7.259 id. id .............................................................
8.954 id. id .................................................... ..

Varias prestaciones..................* ............................
6 / 0 1 4 . , . . . .............................................................
4.334,40 acarreo de materiales........................

H ';201 . . - .  .......................................

10.000 
10.000 
9.737 
1.572 

10.000 
10.000

ZatnnM
\ Milles de la Polvorosa................................
/ Valcavado......................................................

* Uv •VI 1 1
48.747,82 
21.983,77 *

Acarreos de materiales........ ................................
3.^26,46 en arrastres...........................................

10.000
10.000

\ Villafafila............... ......................... 22.442 49 4.150,39 en id........................................................ 10.000
] Carbellino........................................................ 22.792 31 17.267,31

21.059,75
19.273,49
26.750,20
8.000

5.525 en id............................ ................................ 10.000
I El Prado.................................................... 25.029,75 3.970 en id........................................................ 10.000
\ Peleas de Abajo........... .................................... 24.171,29 5.500,80 en id..................... .................................. i 0.0 0

Zam i?ora j Castejon de V aldejasa......................................... 46.750,20
10.000

20.000............. .......................................................... 40.000
í Monterde... . . ............................................... ¡1000 , peones y  arrastres................................... 8.000

Madrid 21 de Abril de 1864.=*El Director general, Víctor Arnau.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACIÓN.

rela ció n  por clases de los créditos liquidados por el Departamento y mandados abonar por la Junta de la Deuda pública  en el mes de Marzo de 1864 , con expresión de los documentos que corresponden en pago.

PROCEDENCIA. PERTENENCIA.

M- IMPORTE bM LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Número

de

reclamacioües.

Su importe.

Deuda consoli

dada del 

3 por 100.

Deuda diferida 

del 3 por 400.

Deuda amortizable 

de primera clase.

Deuda amortizable 

de segunda clase.

Déüda 

del personal 

del Tesoro.

Deuda 

del material 

del mismo.

Obligaciones 

del Estado 

por ferro-carriles.

En certifica
ciones de ca
pital conver
tible por sex
tas partes en 
títulos del 3 

por 100.

En certificacio

nes de rentas 

no percibidas.

En intereses 

adelantados.

Juros......................................................  ,

t Excmas. Sras. Doña Joaquina Patiño, Duquesa de San Cár- 
l lo s , y Doña Fernanda Patiño, Marquesa de Viílacastell. 1 49.003,78 » )> 49.003,78 » » » » » »
(D. Adolfo, Doña Joaquina y Doña Teresa Samaniego y 
1 Lasus........................................................................................... 1 52.042,95 » » .£2,042,95 » » » » » » »
1D. Maximino Ezpeleta, Marqués de Gónsora....................... 1 212.538,52 » 483.008,24 29.530,28 » » » » »

Vatós.................................................. D. Joarm in M aría M ontero . . . . . 1 12.756,71

23.295,96

» » » 12.756,71

40.557,22

» » » » »

i Sr. Marqués de Villasegura, por la fundación de D. Sal- 
l vador Fonda, en la colegiata de Rubielos de Mora. 1 » » 42.738,74 » » » » » y>
j  Herederos de D. Pedro José Monliel y Riberle.................... 1 17.852,63 » 7.343^45 10.509,48 » » » ))

Documentos antiguos no recogidos. /Sr. Abad, mayordomo y cofrades de las unidas del San 
\ tísimo Sacramento, de todos los Santos y San Andrés 
j  de Araúzaná de Abajo........................................................... 1 9.917,79 » » » 9.917,79 » » » » » ))

Ir Sr. Cura párroco y beneficiados de la iglesia de Santiago 
\ de esta corte.............................................................................. i 154.081,09 » » » 154.084,09 » » » » »

r A la Compañía del ferro-carril de Madrid á Zaragoza.. . .  
i Idem id. de Albacete á Cartagena...........  .............................

i 2.336.000 » » • » » » » 2.336.000a i f n r\ (\f\
» ))

1 9.148.000 » » » » » » 9.148.000 )) » »
1 A D. Fáusto Miranda, Director del de Palencia á Ponfer- 
I rada............................................................................................. 4 6.346.000 » » » » » 6.346.000 » » ))

Ferro-carritos.................................... .. v A D. José Ducrós, id. dé Ciudad-Real á Badajoz.................
] A la Compañía concesionaria del de Valencia á Tarragona.

1 4.268.000 » D » » 1.268.000 » » ))
* 1 2.324.000 » » » » » i) 2.324.000 »

I AD.  Fáusto Miranda, Director del de Palencia á Ponfer- 
[ . rada.............. ............................................................... ............ 4 2.774.000 » » ), » 2.774.000 » » »
' A la Compañía concesionaria del de Córdoba á Málaga . 1 6.836.000 » » )) r> » )> 6.836.000 » )> )> •

Los nombres y  partidas de los acree í Deuda del personal del Tesoro................................................. 437 1.510.111,20 .i1) » » 4.810,f f  1,20 » » » » ))
doras por estos conceptos se pu- jldem del material del mismo..............  ................................. 3 137.117,48 » » D ' > 137.117,48 » » »
blUM  por Setíárádo en la G a c e ta  \ Corporaciones civiles........................................................ 878 48.215.778,85 18415.778,85 n )) » » » » »
y  m á h o  de Avisos............... .. ( Permutación dé bienes del c lero .............. ........................... 2 , 19.864.439,82

75.485

49.864.439,82

»

p )) » » í> » i) » !)

¡D. Juan Antonio Rábago............................................................. 1 » 75.485 )) » » » » »
i D. Juan José de la Colina........................................................... 4 25.7OO » » 25.700 » y> » x> ))
I D. Mariano Zumélzu..................................... .............................. 1 17.050 » » 47.050 )) » » » )> » ))

ISres. Escalera y sobrino............... .......................................... .. 4 4.247 » » 1.217 » » » » ))

ID. Antonio Gandarriílas............................................................. * *i ”
11.334,77 ,r }) » 41.334,77 » » » » •» i) ))

Prestemos................................................
j  D. Clemente López Dóriga.......................................................... 54.799,24 » » 54.799,24 » » » » )) »
( D. José María Retortillo........... ............ ................ ..................... 4 33.333,33 » » 33.333,33 » ». » » )) 1»

\ Ayuntamiento de Grazalema..............................................  . 1 27.652,93 » » * ^if87,50 49.365,43 » » » » )) ))

ID. Juan Pom bo,................................................................... 1 3.714,77 » 3.714,77 » » » » )) ))
ID. José María Montalban............................................................ 1 45.361,36 » 45.361,36 » » » 1) »
jf D. Antonio Labat.......................................................................... 1 14 8.889,74 » » 4 4 8.889,71 » » » » )> )) ))
f D. Tirso Manuel Castañedo........................................................ 4 208.721,60 » » 208.721,60 » » •» )> )) ))
\ D. Pedro Carrera.......................................................................... 1 66.835,06 » » 66.835,06 » » » » )) )>

Letras y  libranzas .................................... Sres. D. Andrés Lautglian, hijo y O’Brieu............................ 4 250.000,35 » 250.000,35 » i> » » » ))

Haberés..................................................... ..
1 Herederos de D. José Cantero.................................................. 1 24.209,03 » » » 24.209,63 » » » » » ))

í D. Satustiano Astorga...................... .. 1 8.927 » » D 8.927 » » » )) »

( D. Jóse María Monedero............... ............................................. 1 3.448,84 » » )) 3.448,84 » » » » »

Madrid 31 de Marzo de 4 864 .=  E11 Jefe del Departamento , Angel F. de Heredia.=V.° B.°—E

1.352
#

1 Director gener;

72.237.616,77 

il, Barzartallana.

38.080.218,67 4.175.862,77 302.306,65 1.510.111,20
♦

4 37*1 17,48 31.032.000 » » ))

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Tabértíés dé Yálldígna, dotada con el sireldo anual de 
7.200 rs. pagados de los fondos municipales.

Los ágpífantés qúé á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des compétentéftiéfnfte documentadas al Alcalde Presiden
te dé acftíellá Municipalidad dentro del término de un 
m es, que empezará á contarse desde el dia que se pu
bliqué por tercera Véz el presente aniincio en la Gaceta 
d e  Madrid y en el * Boletín oficial de la provincia, y la 
provisión 8e efécfátéfá por el Ayuntamiento con plena 
sujeción á lo dispuesto en el art. 79 de la ley municipal 
y Réát aécreíó dé 19 de Octubre de 1853.

Valencia 27 de Abrrl de 1864. =  Francisco Martinez 
Mondelq. _ _ _ _ _  9041—2

Gobierno de la provincia de Alicante.
Sección de Fomentó.— Carreterus provinciales 

y caminos vecinales.
Habiendo sido aprobado, con fecha 24 del actual, el 

proyecto de carretera provincial de Penáguila por Beni- 
fallin al barranco de la Batalla , he dispuesto señalar el

viernes 20 del próximo raes de Mayo, á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en publica subasta de las obras 
de fábrica de dicho camino, siendo el importe del presu
puesto de contrata 149.286,59 rs. vn.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi des
pacho , hallándose de manifiesto , para conocimiento del 
público en la Sección de Fomento de esta provincia, el 
referido presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes. .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será la de 7.400 reales, 
debiendo acompañar á cada pliego él documento que acre
dite haber realizado el depósito del modó qué previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente éntre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
tíiénos de 600 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 100 rs.

Alicante 27 de Abril de 4 864.=E1 Gobernador , Enri
que Gisneros.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio publi

cado con fech a.. .  de   último, y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de fábrica del camino vecinal de Pé- 
náguila al barranco de la Batalla por Benífaliin, sé com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas , con estricta sujeción á los expresados; requisitos y 
condicionas, por la cantidad de . . . . .

(Aquí te proposición que se haga admitiendo ó mejo
rando jisa y llanamente el .tipo. Bjado, paro adviniendo 
que será desechada toda propuesta en que no sé exprése 
térmittapiPmgpteJa cantidad, escrita ca  letea, por te que 
sé compromete el proponente á la ejecución de tais óbrás) 

(Fecha y firma del proponénte.) 9049

Habiendo sido aprobado, pon fecha 2 del actual, el pro
yecto dél camino V ecinal de Senil toba á empalmar con 
el %de Penáguila al barranco de la Batalla, he dispuesto sé1- 
ñalar el sábado 28 de" los corrientes, á las doce de la ma

ñana, para la adjudicación ep pública subasta de las obra 
dje fábrica de dicho camino, siendo el importe del presu 
pbesto de contrata 74.510 rs. 39 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenido 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despa
cho, hallándose de manifiesto, para conocimiento del pú 
biieo en la Sección de Fomento de esta provincia, el refe 
rido presupuesto, condiciones y ptenés correspondientes 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado: 
arreglándose exactamente al adjunto fnodeio, y la canti
dad que ha de cónsignarse prévramente como garantí; 
pára tomar parte en esta subasta, será la de 3.700 rs. vn. 
debiendo acompañar á cada pliego el dócumento qu( 
aéredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposicioneí 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, uru 
segunda licitación abierta en los términos prescritos poi 
lá citada instrucción, siendo la primera mejora por le 
iqénos de 400 rs. Vn. , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, sieínpre que no bajen d3 100 rs.

Alicante 4 de Mayo dé 1864.¿¿»El Gobernador, Enri
que Gisneros.

rnuaeiu ae proposición.
D. N, N., vecino de /enterado del anuncio pu

blicado con fecha del actual y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de fábrica del camino vecinal de Be- 
nilloba á empalmar con el de Penáguila al barranco de la 
Batalla , se compromete á tomar á su cargo la construc- . 
cion de las mismas, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones , por la cantidad de.........

(Aqubla fíoposicion que se haga admitiendo^ mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese termi
nantemente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el próponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 9050

Gobierno de la provincia de Gádi*.
D. Antonio Hurtado, Gobernador de la provincia de 

Gádiz.
Hago saber que por disposición superior se anuncia 

la venta en pública subasta de varios muebles y efectos 
procedentes del palacio que ocuparon SS. MM. y AA. en



esta ciudad, cuya enajenación empezará á los 20 dias de 
publicado este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y conti
nuará durante los 15 siguientes. El acto de la subasta 
tendrá lugar en las galerías altas del edificio Aduana de 
esta dicha ciudad, no admitiéndose proposiciones que no 
cubran las dos terceras partes al menos de la tasación de 
c a d a  objeto, cuyo pormenor y demás antecedentes que se 
necesite consultar se hallarán de manifiesto en la Secre
taría de este Gobierno de provincia.

Cádiz 3 de Mayo de^86i.=»Antonio Hurtado. 9051

G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  de M urcia.
Sección de Fomento.—Minas.

En el expediente sobre aprobación de la sociedad es
pecial minera Anfibia, formada para explotar los terrenos 
argentino y Berugo, he dictado con esta fecha el siguien
te decreto:

«Murcia % de Mayo de 186i.=Yista la escritura otor
gada en la ciudad de Cartagena en 29 de Octubre de 
í 863 á testimonio de D. Bernardino Alcaráz, por la cual 
los respectivos interesados en los terrenos Argentino y 
Besugo forman sociedad dando participación á otros va
rios, bajo la razón Anfibia, con domicilio en dicha ciudad, 
y con el carácter de especial m inera, siendo su objeto la 
¿xplotacion de los mencionados terrenos, sitos en térm i
no de Garban?al.

Vista la copia simple de la citada escritura suscrita 
por los otorgántes, y considerando que con tales docu
mentos se llenan los requisitos prevenidos por la ley de 
Sociedades mineras de o de Julio y Real orden de 18 de 
Noviembre de 1859: oido el Consejo de provincia, y de 
conformidad con el mismo, declaro legalmente constitui
da la referida Sociedad con la denominación, bajo el ca
rácter y para el objeto que se propone. Entregúese ori
ginal quedando su copia simple con el expediente de su 
razón archivados en este Gobierno, y hágase la oportuna 
publicación en los periódicos oficiales.=El Gobernador, 
José Gallostra.»

Lo que se hace público por medio dé este periódico 
oficial á los efectos del art. 8.° dé ia ley citada en el 
preinserto decreto.

Murcia á de Mayo de 1864.=José Gallostra. 9033

G ob iern o  d e  la  p ro v in c ia  de Santand er.
Em présti to prov ificial

En Santander á i d e  Mayo de 1864, y hora de las on
ce de su m añana, prévia orden del Sr. Gobernador, se 
reunieron bajo su presidencia en el despacho de S. S., y 
con asistencia del Oficial encargado de la Intervención de 
fondos provinciales, los Sres. Diputados de provincia Don 
Antonio López Doriga y D. Santos Zorrilla de Collado, con 
objeto de proceder al sorteo de 15 acciones del empréstito 
de carreteras ,ypie corresponde amortizar en el primer 
semestre del año actual, según lo prescrito en la base 4.a 
de la Real orden de 8 de Mayo de 1861 y anuncio inserto 
en el Boletín oficial, núm. 206 del 27 de Abril último yen  
la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 30 del mismo.

Dada lectura de dicho anuncio y Real orden citada, 
se procedió al recuento de números de las acciones que 
resultan sin amortizar, y sin faltar ninguno se deposita
ron en una urna, de donde fueron extraídas 15 papeletas 
consecutivas é individualmente, por el órden que sigue: 

.Números 1.852.— i .414.— 294.—473.— 1.171.—1 42.—
113. — 2.571. — 2.346. — 287. — 1.703. — 286. — 2.422.— 
2.163.—292.

Comprobados dichos números con los apuntes toma
dos al efecto , y  estando conformes, se acordó publicarlos 
por medio del Boletín oficial y  G a c e t a  del Gobierno para 
que lleguen á conocimiento de los interesados y surtan 
los fines propuestos, con lo que se dió por terminado el 
acto, mandando levantar este acta que firman los señores 
concurrentes—El Gobernador, Benito Canella Meana.— 
Antonio L. D origa^S . Zorrilla de Collado.=Cárlos Cas
tañeda.

Y para que este acuerdo se lleve á cumplido efecto en 
la forma que prescribe la Real órden de 8 de Mayo de 
1861, he dispuesto se anuncie en este periódico oficial 
para conocimiento de los interesados.

Santander 1,° de Mayo de 1864.«-Benito Canella 
Mearía. 9032

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de H u esca .
La expresada Corporación ha acordado proceder, p ré

via licitación pública, al arrendamiento del edificio lla
mado Plaza de Toros de esta ciudad, durante los dias de 
San Lorenzo próximo, en que se acostumbra verificar 
las corridas de toros, bajo el tipo de 8.000 rs. vn. y de
más condiciones, que se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría municipal de la misma.

La subasta tendrá lugar en las Casas Consistoriales , á 
las once ele la mañana del día 19 del actual; advirtiendo 
que no se admitirá proposición que no cubra el tipo de 
tasación.

Huesca 5 de Mayo de 186i.=<El Presidente, Mariano 
Castañera Alegre.=P. A. del I. A , Rafaél Lartiga, Secre
tario. 9016

A d m in istrac ión  p r in c ip a l de H acienda p ú b lic a  
d e la  p ro v in c ia  de L eon.

Debiendo proceder esta Administración principal á 
contratar en licitación pública los libros é impresiones 
para el servicio de los Fielatos de Consumos de esta ca
pital en el inmediato año económico de 1864 y seis p ri
meros meses de 1885 conforme al pliego de condiciones 
aprobado por Real órden de 15 de Marzo del corriente 
año, se anuncia para conocimiento del público que la su
basta habrá de celebrarse el dia 18 del presente m es, á 
la una de la tarde, en el edificio que ocupan las oficinas, 
ante el Sr. Gobernador civil, Administrador del ramo y 
Oficial primero Interventor, con asistencia del Escribano 
de Hacienda, sirviendo de tipo la cantidad de 5.893 rs. á 
que asciende el presupuesto que, con el pliego de condi
ciones ya expresado y modelos correspondientes, estará 
de manifiesto en esta oficina, no admitiéndose postura 
que exceda de aquel tipo.

Los licitadores deberán presentar sus proposiciones 
arregladas al adjunto modelo en pliegos cerrados, inclu
yendo en ellos el documento que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos, ó sea en la Tesore
ría de Hacienda pública de esta provincia como sucursal 
de e lla , la cantidad de 500 rs. vn. en garantía de la res
ponsabilidad que pueda afectarles.

Dichos pliegos se admitirán durante la hora preceden
te á la designada para la subasta, en que abrirán y pu
blicarán las proposiciones por el órden de su presenta
ción, adjudicándose el remate ó favor del que hubiese 
hecho la más ventajosa; y en caso de que apareciesen dos 
ó más proposiciones iguales, se abrirá seguidamente nue
va licitación entre los que suscriban por término de me
dia hora, quedando el remate por quien más lo mejore.

Las cartas de pago ó documentos de depósito que hu 
bieren presentado los licitadores, les serán devueltas al 
terminarse las subastas, reservando la Administración el 
que corresponda al rematante hasta que haya cumplido 
su compromiso.

León 4 de Mayo de 1864.=Francisco María Castelló.
Modelo de proposición.

D. N., vecino de  ; enterado del pliego de condicio
nes y demás circunstancias que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los libros é impresiones para 
el servicio de recaudación de los derecho^ de Consumos 
de esta capital en el año económico de 1864 y seis prime
ros meses de 1865 anunciada en el Boletín oficial para el
día de  , núm ero   se obliga á ejecutar dicha
obra por su cuenta y riesgo con sujeción en un todo al 
pliego de condiciones y por la cantidad d e . . .  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 9052

A d m in istrac ión  p r in c ip a l d e H acien d a  p ú b lic a  
d e  la  p r o v in c ia  de B ad ajoz.

Aprobados por Real órden de la Dirección general de 
Consumos de 25 del actual el presupuesto y pliego de 
condiciones formado por esta Administración para contra
tar en subasta pública los libros é impresos que exige la 
recaudación de los derechos de consumos administrados 
de esta capital en el año próximo económico de 1864 á 65, 
se anuncia al público que aquella tendrá efecto, por dis
posición de la Superioridad , á los 10 dias después de in
serto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en los Estra
dos del Gobierno de esta provincia ante los Sres. Gober
nador , Administrador principal y Oficial primero in ter
ventor de Hacienda pública, con sujeción al presupuesto 
y pliego de condiciones que con los modelos respectivos 
estarán de manifiesto en esta dependencia. El tipo para la 
subasta es el de 2.442 rs. que importa el presupuesto 
aprobado.

Los pliegos en que se hagan las proposiciones, con 
arreglo al modelo adjunto , se han de entregar cerrados, 
después que se haya constituido la junta de la subasta, al 
Presidente de la misma y á la vista del público. Al pliego 
cerrado se acompañará la carta de pago que acredite ha
berse hecho el depósito de 300 rs. en la Caja de esta pro
vincia como garantía de la subasta, sin cuyo requisito 
no será aquel admitido.

En el caso que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se considerará en suspenso la adjudicación, abrién
dose acto continuo licitación solo para los autores de 
aquellas, los cuales serán llamados desde luego á la p re
sencia de la Junta, recibiendo cada uno de'ellos del Pre
sidente su respectivo pliego de proposición, el cual adi

cionará con la siguiente nota, bajo su firma, por causa
de empate, mejora sin oferta hasta la cantidad de........
(por letra) cuya adición la escribirá en sitio aparte y solo 
dentro del local de subasta y á la vista del público.

Badajoz 29 de Abril de 1864.=E1 Administrador prin
cipal, Francisco José de Luna.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e    se compromete á cons

truir é imprimir los libros y papeletas que se detallan en 
el presupuesto para el servicio especiad de los consumos 
administrativos de esta capital en el año próximo econó
mico de 1864 á 65, en la cantidad de   con suje
ción á los modelos y pliego de condiciones aprobado, del 
cual me he enterado.

(Fecha y firma del licitador.) 9042

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H ac ien d a  p ú b lica  
d e la  p ro v in c ia  de S ev illa .

D. Cándido Donoso, Administrador principal de Ha
cienda pública de la provincia de Sevilla.

Por el presente y en virtud de lo dispuesto en el a r
tículo 124 del reglamento del Tribunal de Cuentas del 
Reino, se cita , llama y emplaza por tercera vez á Don 
Francisco Domínguez, Comisario que fué de protección y 
seguridad pública de esta ciudad, ó á sus herederos, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, se p re
sente en esta Administración principal con el objeto de 
hacerle saber el estado del expediente que se sigue por 
la misma para el reintegro de 2.138 rs. en que salió al
canzado en el desempeño de dicho destino en 1849 ; en 
la inteligencia que de no verificarlo en el plazo de los 30 
dias, le parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 14 de Abril de 1864.=Cándido Donoso.
8540—1

T rib u n a l de C om ercio de la  C oruña.
Declarada vacante por Real órden la plaza de Letrado 

consultor de este Tribunal, y correspondiendo al mismo 
proponer en terna á S . M . los Abogados de reconocidos 
merecimientos en quienes pueda recaer el nombramiento, 
se acordó publicar la vacante por término de 30 dias, á con
tar desde el en que este anuncio se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de q.ue 
todos los que deseen obtenerla presenten en la Secretaría 
de este Tribunal sus solicitudes documentadas para justi
ficar que reúnen las circunstancias de aptitud y demás 
que la ley exige, así como todos los méritos y servicios 
que hayan contraído y prestado en su carrera.

Coruña 30 de Abril de 1864.=Por acuerdo del Tribu
nal , Ruperto Suarez. 9035

PROVIDENCIAS JUDICIALES,
D. Ulpiano G regorio de F rias , A uditor h o n o ra rio  de M arina, 

Caballero de la Real y d istinguida O rden  española d e  Cáríos ÍÍI  
y Juez de p rim era  instancia  de  esta c iudad  de Avila y  su p a r 
tido .

P a ra  reso lver d ife ren tes p a rticu la res  en  los autos de  co n cu r
so necesario  de bienes de D. Bartolom é P a lo m a re s , vecino que  
fué de esta capital, y según lo tengo acordado p o r p rov idenc ia  
de h o y , se convoca á ju n ta  gen era l de acreed o re s  ya  reconoci
dos en dicho concurso para  el dia 25 de M ayo del c o rrien te  año, 
á la hora de  las d iez  de la m a ñ a n a , en la sala de aud iencia  d e  
este Juzgado; y  se anuncia p o r el p re sen te  pa ra  que llegue á n o 
ticia d e  los ausentes, ó que en el dia no tengan P ro c u ra d o r  re 
p resen tan te ; p reven idos que de no c o n c u r r irá  ella ¡es p a ra rá  e • 
perju ic io  consiguiente por los acuerdos  y disposiciones que  se 
adop ten  en tai jun ta .

D ado en Avila á 28 de Abril de 1864 .= U lp iano  G rego rio  de 
F rias .— P or m andado  de S. S . , Francisco  Agucliez. 9054

D. Antonio Godinez y Zea, Juez  de p rim era  instancia  del d is
trito  de Santa C ruz do esta ciudad  de Cádiz.

P o r el p resen te  cito, l amo y convoco por segunda vez á D o
ña M aría Tei án, ó á sus herederos, como dueños de una casa sita 
en esta ciudad, calle de !a A m a rg u ra , núm . 37 m o d e rn o , para  
que po r sí ó p o r m edio  de ap oderado  se p ersonen  den tro  del 
térm ino de 15 dias, contados desde la publicación de este an u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en el exped ien te  prom ovido á ins
tancia del A dm in istrado r jud ic ia l de  la misma ñor v irtud  d-a í ; d e 
nuncia  hecha por el A rq u itec to  de esta c iudad , y  se in s tru y a n  de 
las proposiciones q u e .so b re  ¡a refacción ha hecho ej expresado  a d 
m in istrado r, á q u ien  por la u rgencia  del caso y con citación y au
diencia  del P rom otor fiscal se le ha hab ilitado  para  que  e m p re n 
da la obra, con a rreg lo  al p resupuesto , im portan te  de 70 á 80.000 
reales vellón, sin perju ic io  de que  personándose los p rop ie tarios, 
conviniéndoles seguir la obra  cesará  en ella el adm in is trado r, p r é -  
vio reem bolso de las can tid ad es  que á la sazón se le adeuden ; 
b a jo  apercib im ien to  de que no com pareciendo d e n tro  del plazo 
señalado, se les dec la rará  incursos en  rebeld ía , v las actuaciones 
se e n te n d e rá n  con el P rom oto r fiscal del Juzgado .

Cádiz 30 de Abril de 1864.— Antonio Godinez y Zea.— M anuel 
Iglesias. 9055

Licenciado D. Juan  N epom ueeno Alonso, Ju ez  de p rim era  in s 
tancia  de  esta villa de A ran d a  de D uero  y  su p a rtid o .

H ago saber que  en el exped ien te  inc iden tal del juicio n ece 
sario  de te stam en ta ría  de D. M iguel .Ar r a n z , vecino que  fué de 
Gum iel de Izan , p end ien te  en este  Ju zg ad o , y  m ediante  infor
m ación de te stigos, á instancia de B altasar M artin  A rran z  y  con
so rte s, de la p rop ia  v ec in d ad , con aud iencia  del P rom oto r Fiscal, 
ha sido declarada  la p resu n ció n  legal del fallecim iento  del a u se n 
te  é ignorado, m uchos años hace, D. Rafaél Cilla A rran z , na tu ra l 
del exp resad o  Gum iel, y  uno de los h e red ero s  que d e jó  institu ido  
en  testam ento  su tio el c itado D. M iguel, po r au to  definitivo de  
18 del c o rrien te  m es , y m andado  que  en  su v ir tu d  se en tre g u e n  
los bienes pertenecientes á d icho Rafaél al parien te  ó parien tes  
m ás cercanos del m ism o , po r form al in v e n ta r io , p a ra  qu e  los 
tengan y ad m in is tren  como sus c u ra d o re s , d an d o  fianzas segu ras  
de  restitu irlos con los frutos que p ro d u zcan  a l c itad o  C illa , ó al 
h e re d ero  ó h e red e ro s  que h ay a  pod ido  in s titu ir  ó in s tituya  siem 
p re  que  com parezcan , se llama, cita y  em plaza á los que, siendo 
parien tes del m ism o , se c rean  con d e rech o  á re c la m ar la e n tre 
ga de  indicados bienes, p a ra  que  en el té rm ino  de  30 dias, 
á con tar desde la fijación de este ed ic to  en  el ú ltim o pueblo que  
se verifique, ó en el B oletín  oficial de esta  p rov inc ia  y  G a c e t a  d e  

M a d r i d , se p re s e n te n  en dicho Juzgado, p o r  la E scriban ía  del 
que r e f r e n d a , á d ed u cir el que  les asista ; ad v ertid o s  que no ha
ciéndolo les p a ra rá  el p e rju ic io  que h ay a  lugar.

D ado en  A randa  de D uero á 26 de  A bril de  1864.—Juan  N e - 
pom uceno Alonso.— Por su m a n d a d o , Ju an  A ntonio  M artin .

9056

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del S r . Juez de p rim e ra  instancia  
del d istrito  de Santa C ruz  de  esta cap ital, d ic tad a  an te  mí, se ci
ta, llam a y  em plaza po r té rm ino  de 30 d ie s , con tados desde la 
inserción d e  este  anuncio en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , á los que ¿e 
c rean  con d e rech o  á ios b ienes quedados p o r  fa llecim iento de  
D. José  M aría , D. M anuel C árlos y  D. Francisco  de Asís Diaz 
H e rre ro  y del R ey, n a tu ra le s  y vecinos que fueron  de esta ca 
p ita l, á fin de  que d en tro  de  dicho térm ino  com parezcan  p o r sí, 
ó p o r medio de leg itim o rep resen tan te , á d ed u cir las acciones de 
que se c rean  asistidos; ap erc ib id o s  que de no verificarlo  les p a 
ra rá  el p e rju ic io  que hay a  lu g a r, y se d ec lararán  h e re d e ro s  
d e  dichos señores á D. Ju an  Diaz de la Serna y H e r re ro ,  Doña 
Josefa y  Doña Isabel Diaz y T o r re ,  á D. J u a n , D. Antonio, Don 
Luis Gonzaga , D. José  M aría, Doña M aría del R o sa rio , D oña Ma
ría  Josefa , Doña M aría de la Asunción y Doña M aría de  los A n
geles A ngioteli y D iaz, hijo el p títn e ro  y  los dem ás nietos de  los 
finados que  tien en  solicitada la declaración de  h e red ero s  de los 
m ism os.

Cádiz 29 de A bril de 1 8 6 4 .=  M anuel P erez . 9057

D. José S errano  y  Ordofiez , Ju ez  de p rim e ra  in s tan c ia  de 
esta ciudad de San F ernando  y su p a rtido .

Hago saber que en este dicho Juzgado  se ha in s tru id o  expe
d ien te  á instancia de D. José M aría de M e lg a r , vecino  d é la  villa 
del R o m e ra l, como m arido  de Doña Isabel Diaz d e  la S e rn a  y  
Rey, con ob jeto  de lib e ra r de  g rav ám en es  ocultos y de los cono
cidos que  se e x p re sa rá n : siete casas unidas situ ad as  en esta  po
blación , señaladas con los núm eros de 5, 6, 7, 8 y  10 de  la calle  
del Oleo, y  7 y 8 de la de San Francisco, y  lin d an  por el N o rte  
con la calle del O le o /p o r el Este con casa de D. P e d ro  G áy, p o r 
el Sur con las de D. R u p erto  R u izd eM ie r, de  D oña C arm en  C ruz , 
v iudas de  Cam ovano y  de E lisa, y  po r el Oeste con !a calle de  
San Francisco ; hab iendo  co rre sp o n d id o  an te rio rm en te  e sta s  fin 
cas á D. José Santos Diaz y H e rre ro , y  p e rten ec ien d o  hoy por 
d e rech o  d e  herencia á D. Ju an  Diaz d e  la S e rn a  y H e rre ro , hijo 
del D. José Santos; Doña Isabel , c itada, y  Doña Josefa  D iaz y  
T o rre s , h ijas de  D. José M aría D iaz y  R ey, o tro hijo del D. José 
S an tos ; y  á D. Ju an  Jo sé , D. A n to n io , D. J o sé  M aría, D. Luis, 
D oña M aría J o s e fa , D oña M aría del Rosario, D oña A sunción y  
Doña M aría de  los Angeles A ngioleti, como hijas de  D oña F ran 
cisca D iaz y  R ey  o tra  hija del D. José  Santos; siendo los g ra v á ^  
m enes conocidos y  m anifestados por el actor que  afectan diclfes 
casas los que á continuación  se exp resan , constitu idos p o r  el Don 
José  Santos D iaz y  H erre ro : una h ipoteca consignada en escritu 

ra  o to rgada  éa  W & é S éÜ em tíre  de 1796 an te  el E sc rib an o  p ú 
blico d e  Cádiz D. Ram ón G arcía d e  M eneses, p a ra  re sp o n d er á 
D. José G irón y M ontérüm a y D oña Josefa Góm ez de H ortos 
del pago de  4.280 pesos fuertes, que  se obligó á satisfacer á estos; 
o tra  hipoteca consignada en  escritu ra  o to rgada  en  3 d e  N oviem 
b re  del m ism o año  ante  eLEsG ribano del núm ero  de  C ádiz Don 
C ay e tan o ,R o d ríg u ez  M oron, p a ra  re sp o n d er del pago de 12.000 
pesos de 15 rs. á D. Ju an  B andrix , que  tam bién  se obligó á sa tisfa 
cerle. Y o tra  h ipoteca * cbnSíghada en esc ritu ra  o to rgada  en 2 de 
Julio de  1802 an te  el E scribano  del num ero  de C ádiz D. José B a
iles y  Molina , pdra  re sp o n d er dé qne con los pFodúctos d e  los 
viajes que verificase úna  fragata , p ro p ied ad  del D. José  de  los 
Santos, pud iera  re in teg ra rse  el D. Ju an  Bancirix de  los citados 
12.000 pesos y de  o tra s  can tidades que  este hub iera  in v e rtid o  
desde el m encionado d ia 6 de N ov iem bre  hasta  el ex p resad o  2 
de Ju lio , p o r c a ren a , habilitación y expedición de  d icho buque 
y  su últim o reg reso  é in te reses  estipulados, y  lo dem ás deb ido , 
que todo tam bién  se obligó á satisfacer el D. José Santos.

Y en  v ir tu d  d e  lo re fe rid o  por m edio del presente, se cita y  em 
plaza á las-personas qué  se c réan  co tíderécho  á e je rc ita r las m en
cionadas acciones h ipotecarias ú  o tras por cualqu iera  g ravám enes  
ocultos que puedan a fe c ta r la s  deslindadas fincas, pa ra  que  co m 
parezcan á deducirlas en el té rm ico  de 60 dias contados desde  el 
siguiente á la inserción de este edicto en  ía G a c e t a  d e  M a d r id ;  

apercib idas que  no verificándolo d en tro  de dicho plazo se te n 
d rán  po r extinguidos los mencionados g ravám enes y  cualesquiera 
otros ocultos que afecten  dichas casas, en cnanto  al te rcero  q u e  a d 
q u ie ra  su dom inio ó derecho  real sobre ellas después de liberadas.

D ado en 1a c iudad  de San Fertíando á 25 de A bril de  1 8 6 4 .=
José Serrano.=José M. W arltfta , 9058

H abiendo  sido d ec larad a  necesaria  la te stam en ta ría  de Don 
Nicolás O rtiz, por v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. F rancisco  So
ler, Ju ez  de  p rim era  instancia del d istrito  del C en tro  de esta  
corte, re fren d a d a  p o r el E scribano  de nú m ero  D. Nicolás de 
M otta en 29 de  A bril próxim o pasado, se convoca á ju n ta  gene
ral á todos los que se c rean  con derecho  ó acreed o res  á dicha 
testam en taría  p a ra  nom bram ien to  d e  adm in is trado r de  ios b i e 
nes pertenecien tes á ia  misma, cuyo acto d e b e rá  te n e r  lugar el 
dia 31 de los corrientes, á las once, en la sala aud iencia  de d i
cho Juzgado; sito en el piso bajo de  la T e rr ito r ia l, fren te  á Sánta 
Crúz; ‘advirtiétídbSó no se rán  adm itidos á él los que  no tengan  
p resen tad o  el docum ento justificativo cíe su crédito , ó lo v e rifi
quen  en el acto.

M adrid  3 de M ayo de 1864 .= M otta . 9059

E n v irtu d  de  p rovidencia  del Sr. Juez  de p rim era  In s tan c ia  
del d is trito  d e S an  Miguel de esta c iudad, dictada an te  mí en e x p e 
d ienté in s tru ido  á instancia del P rocu rado r D. Joaqu ín  M aríaA gua- 
do en  rep resen tación  deí Sr. D. Lorenzo Ponce de  León y V elaz- 
quez Gástélu, se cita, llam a y em plaza por p rim er edicto  y té r 
m ino de 60 d ias, contados desd e  el en  que ap arezca  in serto  en  
la G a c e t a  del G obierno, á todos los que  se c re an  con derecho  á 
las hipotecas s ig u ie n te s :

Una im p u esta  p o r Francisco G u e rre ro  en  2 de N oviem bre 
de 4777 sobre  una y m edia  a ranzadas  de  tie rra  y viña, p a rte  
de  una hacienda s ituada  en  el pago del C orchudo de este t é r 
m ino por e sc ritu ra  o to rgada  ant8 D. Diego d e  F lo res R iquelm e, 
E scribano  público que  fué de este  núm ero , en favor de D. An-\ 
d rés  dq  T o rres, en ga ran tía  de un contrato de  a rren d am ien to  de 
cuatro  a ran zad as  de tie rra  calma que hubo de tom ar po r tiem po 
d e  cinco años que  vencieron  en  1782, y  por precio  y ren ta  cada 
uno de 90 rs . vn.

O tra de  1.260 rs. 24 y un te rc io  m arav ed ís  que D. Francisco 
López adeudaba  á Francisco Dusvin, garan tizados con hipoteca 
le  dos y m edia  aranzadas, p a rte  de  aquella hacienda po r o tra 
escritura ante  D. C ristóbal G onzdez, E scribano  que tam bién fué 
Je este núm ero , en 21 de N oviem bre de 1798.

Y o tra  p o r 3.000 rs. im puesta sobre  tres a ran zad as  de la 
propia finca po r Doña Catalina Palomino en fávor de D. José D iaz 
■ T í! do, á qu ien  los adeu d ab a  según esc ritu ra  do 17 de Diciem 
bre  de 1801 ante D. B enito  de la V illa, o tro  E scribano  que tam 
bién ha sido de este nú m ero , p a ra  que den tro  de d icho term ine 
se personen  á ded u cir el de  que se c rean  asistidos; con a p e rc ib í  
m iento de que pasado sin verificarlo  íes p a ra rá  el perju ic io  que 
haya lugar.

J e rez  d é la  F ro n te ra  30 de Abril de 1864. =~ Joaquín María 
de la B arre ra  y Gam boa. 9061

D. José R odríguez Scñer, G eneral segundo  Cabo del e jé rc ito  y. 
P rincipado  de C ataluña , encargado  deí m ando p o r  ausencia del 
EXcmo. Sr. C ápitan genera!, y

D. Dionisio cíe M uro v Gómez, A udiíór de G u erra  del mismo 
d is trito .

En m éritos ele U causa c iíinm ai que de-oficio se in s tru y e  en 
este Juzgado  con tra  varios itafcmos por haberse  p re sen tad o  en 
esta capital llevando le tras  falsas, exped idas á su favor, algunas 
de ellas en  Rom a p o r el C ardenal A ntonelii, Secre ta rio  de  E s ta 
do de S. M. Pontificia, y o tras en Genova por su lim o, y m uy  
R ev eren d ís im o  Sr. Arzobispo, con objeto de rec o g er limosnas p a 
ra  boeorrer á  los hab itan tes  de T o rre  del G reco y reed ifica r e s
ta  c iudad, asolada p o r los te rrem otos y e rupciones del V esubio, 
q ue  tuv ieron  lugar en D iciem bre de 1859, y  p a ra  re s ta u ra r  el 
convento de San Francisco de Castelnuovo, d e te rio ra d o  p o r  las 
calam idades de los tiem pos, por este p rim er p regón  y  e d ic to , se 
cita, llama y  em plaza á Antonio N icora y Nicora, Ju an  Lavaguino 
y  P erazzo , Juan  Lavaguino y Lavaguino, José  D em allei y  L av a - 
g a in o , Ju an  B autista  L avaguino y  P ralto  y  Roque L avaguino  y  
L avaguino, que hallándose en lib e rtad  ba jó fianza, se han  au se n 
tado  de  esta capital, p a ra  q u e  d en tro  el térm ino de nueve dias, 
qu e  em pezarán  á con ta rse  desde la publicapion de este ed ic to  en  
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se p resea ten  á disposicion .de e s te  Ju zg a
do de G uerra , á fin de  rec ib irle s  la opo rtuna  confesión con ca r
gos y oírles á su tiem po en defensa; bajo apercib im ien to  d e  que 
no  verificándolo, se les seña la rán  los e s trad o s  de l Juzgado , se 
segu irá  ía causa en  rebeld ía  y  les p a ra rá  el perju ic io  que  en  d e 
rech o  tu v ie re  lugár.

Barcelona 22 de M arzo de  1 8 6 4 .= Jo sé  R odriguéz  S o le r .=  
Dionisio de M uro = P o r  m andado de S. E., José  Cantados.
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D. Ram ón de S en d ra  de  la Cuesta , - Secretario  h o n o ra rio  de  
S. M . , C aballero  de  la Raal y  d is tingu ida  O rden española d e  C ár
los III, Abogado de los Iltre s . Colegios d e  G ranada y  A lm ería, 
Juez  de p rim e ra  instancia de este p a rtid o  & c.

P o r el p résen te  p rim ero  y últim o edicto  c i to , llamo y em pla
zo á Felipe Ron de  P eñé  y á Antonio Blanco Palm a , p a ra  que 
en  el té rm ino  de 30 dias, á có ñ tá r desde la inserción  d e  este 
ed icto en la G a c e t a  d e  M a d r id  ,y  en el B oletín  o fic ia l de  esta 
p ro v in c ia , com parezcan  en  mi Juzgado  á re sp o n d er á los c a r
gos que  les re su ltan  en la causa que  en  el mismo se in s tru y e  so 
b re  hab er d e sa rm ad o  al g u a rd a  de la estación de las C abezas do  
San Ju an  del fe rro -c a rril de  Sevilla á Cádiz ; bajo apercib im ien 
to que de no verificarlo  en d icho térm ino se con tin u ará  la causa 
en ausencia  y  rebe ld ía  de los m ism os, sin m ás c ita rles ni em pla
zarles , parándo les el perju ic io  que haya lugar.

T am bién se cita y llam a á Ana Sánchez Jarillo  , *José R odrí
guez Real y á P e d ro  G arriga  Somm é pa ra  que en el té rm in o  de 
10 dias com parezcan  en  d icho m i Juzgado  á am p lia r sus decla
raciones ó m anifiesten el pun to  de su actual re s idenc ia  , á fia de  
l ib ra r  los oportunos ex h o rtes  al p rop io  objeto.

D ado en U tre ra  á 1.° de A bril de  1 8 6 4 .= R am o n  d e  S e n d r a .=  
Por m andado de S. S . , F rancisco  G uillen. 8309

E n  cum plim iento á lo m andado  po r el Sr. Juez de p r im e ra  
instancia  del d istrito  de  las a fueras de  esta  c iudad  en m érito s  de 
las diligencias crim inales sob re  m u erte  de  un  anciano  desconoci
do ocasionada por un  ca rro  en  el pueblo  de Saus el d ia  15 del 
a ctual, siendo  sus señas las s ig u ie n te s : esta tu ra  alta, b a rb a  c la ra  
y  canosa, pelo canoso , fren te  ancha , bastan te  calvo , co lo r sano 
y al p a rece r de  unos 80 años de  e d a d , vestía con chaqueta  y 
pan ta lón  de  paño n e g ro  usados, co rb a ta  negra , cam isa y  calzon
cillos blancos de algodón, cam iseta in te rio r de lo m ism o, dos p a 
res de  m edias, uno b lanco de algodón y  o tro  negro  de e stam b re , 
som brero  negro  de c o p a , d en tro  del cual llevaba tre s  pañuelos, 
dos de algodón y  uno de  la n a , y  una capa con esclavina m u y  
usada de paño oscuro.

Lo que se pone en  conocim iento del público pa ra  q u e  los p a 
r ien tes  m ás cercanos á d icho sujeto y  personas q u e  le conozcan 
se p re sen ten  á este Juzgado , sito en la Plaza del B uen Suceso, á 
los efectos d e  ju stic ia.

Barcelona 24 de M arzo de 1S64 .=M ariano  do Gea. 8350

D. Q uintin  A zaña, Ju ez  de p rim era  instancia  d e  esta villa de 
Tam ajon y  su p a rtid o  & c.

P o r  el p ré sen te  cito, llamo y em plazo á los q u e  se  c rean  con 
derech o  á la herencia  de  D. José E sendero , M édico-ciru jano  y  
vecino que fué de la villa dé U ceda , n a tu ra l d e  M adrid, hjjo de 
J u an  y  M aría Cano, el cual falleció en T orrelaguna el 31 de Di
c iem bre últim o sin te s ta r  y  sin  que  conste tenga  parien tes d e n tro  
del cuarto  g rad o  ni sé h ay an  p resen tad o  d e n tro  del térm ino del 
p r im e r llam am iento  ,.que- se  hizo por este  Juzg ad o , habiéndolo 
verificado solam ente M anuela H errón , como acreed o ra  po r sus 
so ldadas d e  cinco años q u e  sirv ió  al d ifun to  con el carác te r de 
a m a .d e  g o b ie rn o , p a ra  q a e  d en tro  de  29 d ias  siguientes á la 
publicación de este  edicto, com parezcan  en  e ste  Juzgado  á d e d u 
cirlo p o r m edio  de persona legalm ente auto rizada p a ra  re p re s e n 

tarlos, pues así lo tengo  m andado  en  p rov idencia  de esté d ía  en 
los autos de  p rev en ció n  de dicho abin testato .

D ado en T am ajon á 31 de M arzo de 1 8 6 4 .= Q u in tin  A z a ñ a .=
El actuario  , Ignacio G am o. 8955

D. José R odríguez  S o ler, G eneral ségundo Labo é tícárgádo  
del m ando po r ausencia deí Excm o. S r. C apitán  g en era l del e jé r 
cito  y  p rinc ipado  de C a ta lu ñ a , y

D. D ionisio de M uro y G óm ez, A ud ito r de G ü érra  en el m is
m o d is trito .

E n  v irtu d  de lo aco rd ad o  con p ro v id en c ia  de  esta fecha d ada  
en m éritos de  la causa c rim ina l qu e  se in s tru y e  en  este Juzgado  
co n tra  H ipólito  M arel p o r  robo de m etálico, alhajas y  b troá efec
tos á Inés S e rré  el 17 de  F e b re ro  ú ltim o  en  la casa de la misma* 
núm . 30 de  la calle d e  M endizábal de esta  c iu d a d , p o r este se
gundo p reg ó n  y  ed icto  se c i ta , llama y  em plaza á H ipólito M a
te !, de nación fran c é s , cuyo p a ra d e ro  se ig n o ra , pa ra  qué  d en 
tro  del térm ino de nu ev e  d ia s , que em p eza rán  á con tarse  desde 
el de la pub licación  d e  este  edicto, se p resen te  en este Juzgado  á 
re n d ir  la co rrespond ien te  declarac ión  indaga to ria  y  o irle  á  su 
tiem po en  d e fe n s a ; bajo  apercib im ien to  de que no verificándolo  
se le señ a lá rán  los e s trad o s  del Juzgado , p a rándo le  el perju ic io  
que  en  de recho  h a y a  lugar.

D ado en  B arcelona á 7 d e  A bril de  1864. =  José R odríguez 
S o Ier.= D ion isio  de M u ro .=  P o r m andado  de S. E . , José C an ta- 
l lo p s . 8358

D. José Rodríguez Soler, G en era l segundo C abo, encargado  d e l 
m ando po r ausenc ia  d e l E xcm o. Sr. C apitán general del e jérc ito  
y P rin c ip ad o  de  C ataluña , y

D. D ionisio d e  M uro y G óm ez, A udito r de  G u erra  en el m is
mo d istrito .

E n  v ir tu d  de lo a co rd ad o  con p ro v id e n c ia  de  esta fecha, d a 
d a  en m éritos de  la causa c rim in a l que se in s tru y e  en este Juz
gado con tra  F lo rian  B o n aild , por estafa de  va ria s  can tidades á 
D .tS ebastian  C om eleran , po r e ste  seg u n d o  pregón  y  edicto se ci
ta, llama y  em plaza á F io rian  Bonaild, cu y o  p a ra d e ro  se ignora , 
p a ra  que d en tro  del té rm ino  de nueve  dias, qué ém pezáráu  a c o n 
ta rs e  desde  la publicación del presente , com parezca en este J u z 
gado á re n d ir  la co rresp o n d ien te  d eclarac ión  indagato ria  y o írle  
á su tiem po én defensa; bajo apercib im ien to  de que  no v e rifi
cándolo se le señ a la rá n  los e s trad o s  del J u z g a d o , p a rán d o le  el 
perju icio  que  en  de recho  b ay a  luga r.

Dado en B arcelona á 8 de  A bril de  1 8 6 4 .= Jo sé  R odríguez 
S o le r,= D io n is io  de M u ro .= P o r  m andado  de S. E., José C a n ta -  
llops. 8407

D. M ariano Blanco A rism é n d i, Juez  de p rim era  instancia de  
esta capital y  su p a rtid o  & c.

Hago sab e r á los hab itan tes del mismo que  hab iendo  d e se m 
peñado  el Licenciado D. F ranc isco  M aldonado y  M érida el cargo  
de R eg istrado r de  la P ro p ied ad  de  d icho p a rtid o  desde 1.° de 
E nero  de 1863, cesó en  dicho destino el dia 9 de D iciem bre del 
mismo a ñ o ; y  á fin d e  que  en su tiem po pueda ve rifica rse  la 
devolución de la fianza que p re s ta ra  p a ra  se rv ir  el m encionado 
carg o , y que en el período  de tre s  años fijado en  el á r t.  006 de 
la ley h ipotecaria, p u edan  los in te resados que  Se co n sid e ren  p e r
jud icad o s  po r culpa de dicho funcionario  en el tiem po que lo 
desem peñó , deducir la acción de que so c rean  asistidos, se in 
s e r ta  este anuncio.

D ado en A lm ería á 5 de Abril de 1864 .= M ariano  Blanco A ris- 
m e n d i.= Jo sé  M aría Orlancl. 8406

| D. N ico'ás C astillejo , Juez de  p rim era  instancia del p a rtid o
j de  C ebreros.
i P o r el p resen te  y en n om bre  ele S. M. ia Reina (Q. D. G.), á
\ tedas las A utoridades, del re ino  exhor to y  re q u ie ro  á fin de que 
| se sirvan  p ro ced er á la busca, cap tu ra  y  rem isión á este Juzgado 
5 de Bonifacio D uran, e x -g u a rd a -a g u ja  de la estación de N a v alg ran - 
• de. n a tu ra l de Sanguñedo, p a rro q u ia  de Sepeida, d is trito  m unici- 
| P^l de la Val e irá  en la p rovincia  de Lugo, so lte ro  . de  30 años de 
s edad  y  de las Señrs personales que al final se expresan; pujes así lo 
I he aco rdado  en causa crim inal que  de oficio con tra , el m ismo in s -  
| tru y o  po r hu rto  del candado  dei cam bio de la en trad a  en dicha 
j estación y haber colocado una p ied ra  en tre  el rails fijo y  el m ó- 
j vil á las doce y m edia de la noche del 13 de F eb re ro  últim o con 
| el fin de p ro d u c ir un descarrilam ien to .

Asimismo c i to , hamo y  em plazo al propio  sujeto pa ra  que 
en el térm ino de 30 dias, á c o n ta r ' desde ia inserción de este 
anuncio en ¡os periódicos oficiales, se p resen te  en esta cárcel n a 
cional á re sp o n d er á los cargos que lo resu ltan  dei sum ario; 
apercib iéndo le  que de no verificarlo  será declarado  rebe lde  y 
contum az y se en ten d erán  las notificaciones y citaciones á é! re fe 
re n te s  con los e strad o s  del Juzgado, parándo le  el perju ic io  que 
en derech o  haya lugar.

C obraros 8 de A bril de 4 8 64.=N ico!ás C astillejo.= -Por m an
dado  de S. S., M ateo P erez .

Señas de Bonifacio Duran.
E sta tu ra  alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz  afilada y larga, 

c ara  la rg a , c o lo r  q u e b r a d o  y b a rb a  po b ’áda co n  bigote pe- 

q u e ñ 0 - ___________    8105

D. P ed ro  Nolasco de S a g re d o , Juez  de  p rim era  instancia de 
este partido  de Azpeitia.

En ía causa que se sigue en  este, Juzgado  co n tra  F ra te isco  
B runerie  y  G abriel C on tura  sobre  m u e rte  v io lenta de  Jacobo  
C hanand , de nación fran cés, en el té rm ino  de Salinas, ju r isd ic 
ción de la villa de Cegam a, habiendo sido ineficaces las gestiones 
prac ticadas hasta  el p re sen te  p a ra  la c ap tu ra  de dichos B runerie  
y  C o n tu ra , he aco rdado  que se les llame p o r ed ic tos y tre s  t é r 
minos consecutivos de nueve  d ias cada uno. En su consecuencia 
cito , llam o y  em plazo á los m encionados B ru n erie  y  C ontura  por 
segunda vez pa ra  que en  el térm ino  de  nueve  dias se 4p resen ten  
en  la cárcel de  este Juzgado  á oir los cargos q u e  s e 'le s  hagan  
y  exp o n er su defensa; bajo  apercib im ien to  de que  no verificán
dolo se con tinuará  la causa en su ausencia y rebeld ía, y  les p a ra -  I 
rá  el perju ic io  que haya lu g a r. |

D ado en Azpeitia á 10 de A bril de  l8 6 4 .= P e d ro  N. de  S a -  
g re d o .= P o r  su m a n d a d o , José  Ignacio de Itu rb id e . 8423

D. Leodegario  R u b ín , Ju ez  de p rim era  instancia de  P u e n te -  
Caldelas.

Hago saber á M anuel B arre iro , hijo d e  F ran c isco , vecino  de 
la p a rro q u ia  de la Lam a , d is trito  m unicipal del mism o n om bre , 
p e rten ec ie n te  á este p a r t id o , cuyo  p a ra d e ro  actual se ignora* 
que  q u e rien d o  m ostrarse  p a rte  en  la causa p end ien te  en  este 
Juzgado  con tra  M anuel B aq u e iro , hijo de o tro ,  vecino  de  la p a r 
roqu ia  de  G iesta, del p rop io  d is trito  , núm . 12 de te rc e ra  sé r ie  
en  la qu in ta  de l año de 1857, sobre  inutilización  v o lu n ta ria  p a 
ra  el serv ic io  m ilita r , en  cuyo  lu g a r deb e  in g re sa r el B arre iro  
como su p le n te , se persone  en form a y  e je rc ite  su acción en  ía 
m ism a causa d en tro  del té rm ino  dé 30 dias , á c o n ta r  desde la 
publicación de este ed icto en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  y  le p re 
vengo que  tra sc u rr id o  sin  v e rif ic a rlo , se le te n d rá  p o r decaído I 
de  su d e rech o , y  p ro v e e rá  lo que co rresponda.

Puente-C aldelas 3 de A bril dé  1 8 6 4 .= L eo d eg ario  R u b in .=  i 
P o r su m andado, P e d ro  Sánchez. 8424

D. Felipe A ntonio de A rru ch e , Juez  de  p rim era  in s tan c ia  de I 
esta villa de T orre laguna  y  su p a rtid o .

E n atención á ig n o ra r el p a rad e ro  actual de T orib io  P in ed a  
A rnaiz , n a tu ra l del pueblo de V illasan d e  H erreros , p rov incia  d e  I 
B urgos; Ju lián Toledo G a rc ía , n a tu ra l de M agan, p rov inc ia  de 
T o ledo ; Pablo R eyes V e ra , n a tu ra l de la villa del P ra d o , p rov in 
cia de M adrid ; C ristóbal Roca L lovera, natu ral de  San Felipe de 
C odina, p rov incia  de  B arcelona ; Tom ás M unio y  T ena  , n a tu ra l  
de  V in a c e ite , provincia  de Z a rag o z a ; Francisco Santos M onjarin , 
n a tu ra l de  Palacios de  B a íd u ern a , p rov inc ia  de  L eón; C árlos 
Q uintana y  M o ra , n a tu ra l de A lm ad én , p rov inc ia  d e  C iudad - | 
R e a l; P e d ro  López Novillo, n a tu ra l de P o v ed a  de la S ie rra , y P a -  ! 
blo Sanz F ab ia n , n a tu ra l de T e rza d a  , ám bos en  la p ro v in c ia  de  
G u ad ala ja ra , y  confinados que fu e ro n  todos en  el p re s id io  dél 
Canal de  Isabel I I , por el p re sen te  les cito y re q u ie ro  p a ra  que  
en  el té rm ino  de 30 d ia s , contados desde la publicación de éste 
anuncio, com parezcan  en  este Ju zg ad o  á p re s ta r una declaración  
en  causa c rim in a l; apercib iéndo les que  si no se p resen tan  les pa
ra rá  el perju ic io  que  haya  lu g a r.

D ado en T orre laguna  á 8 de A bril d e  1 8 6 4 .= F e lip e  A ntonio  
de  A rru c h e .= D e  su ó r d e n , p o r S a n z , Félix  Sanz y  P a rra .

8430

D. Ju an  d e  M ena, Juez  de p rim e ra  in s tancia  d e  la villa y  
pa rtid o  de C arballino , en la p rov inc ia  de O rense.

P o r el p resen te  se c ita , llama y  em plaza á José  R odríguez y 
G onzález , vecino d e  Santa C om ba de T re b o e d o , en  la A lcald ía 
de M aride de  este p a rtid o , cuyo  p a ra d e ro  se ig n o ra ,  h ijo  que 
quedó  de  Tom ás R odríguez y  T eresa G onzález, p a ra  que se p re 
sente á la in tervención  del caudal qire de ja ron  los mismos en  v ir 
tu d  del ju icio vo lun tario  de  te s tam e n ta ría , que prom ovió él P ro 
m o to r D. José  A lfeirán  en  no m b re  de  D. F ra y  M anuel R o d rí
guez, o tro  de los h e re d e ro s ; y  así b ien  p a ra  que  c o n cu rra  á la 
sala de  audiencia  de  e ste  Juzgado  el d ia  16 de M ayo próx im o, á 
fin de  nue en  la ju n ta  m andada  celeb rar d icho dia, y  h o ra  de  las 
doce de su m añana, acuerde  con los dem ás h e red ero s  sob re  la 
custod ia , conservación  y  adm in istración  de los b ien es; pues así 
se halla determ inado  en  auto de  22 d e  M arzo últim o.

Dado en la villa de C arballino á 8 de A bril de  1 8 6 4 .= Ju a n  
de  M e n a .= P o r  su m andado, José B en ito  Cobilo. 8458

D. Blas de B ringas, A ud ito r b o n ó ra rió  d e  M arin a , Juez  de  
p rim era  instancia del d is trito  de  la  U n iv e rs id ad  de Zaragoza.

P o r  el p re sen te  c ito , llam o y em plazo po r prim er* ed icto  á  
D. G uillerm o B e rn a rd  y  B o rq u éd , de nación, fran cés, p a fa  que  
en el té rm ino  de 30 días, cow páreiíca  «o  é s te  Jüfcg’ado; pues q u e  
así lo tétigo aco rdado  en  caiisa qué  có n tra  ef tntém o m e tiállo 
in s tru y eñ d o  pojüSácér *ap1ic^lbibn’és d ^ ‘1  ̂ e l | ^ c í q á d  á jlá  h i^ J i-  
cltíá sin lítülo p P a  éIlo%  sia  k§ü® liarb’é1Ié Facüfta tiyo  le g a m e n 
te  au torizadq; p rev in ié n d o le  q u e  d e  no verificarlo  d u ra n te  d icho 
plazo ae d a rá  4 la caiisa la tram itación  que  co rre sp o n d a , p a rá n 
dole el perjuicio, q u e  h ay a  lugar.

Dado en Z aragoza á 43 de A bril de  4864.=>Blas d e  B r iñ g a s .=  
P o r su m a n d ad o , L iborio  Losbís. , 8469
—i I ■ I ■ ■■ ■ ..... I . 1 . 1 .   ............ |    I ,  III . ,  ,u,0

Juzgado de p rim era  instancia  de  G étafe.— P o r el p resen te  edic* 
to  llam o, cito y  em plazo  po r segunda  y  ú ltim a vez á Rafaél J i
m énez y  A guilar, n a tu ra l de  M álága , vfecino que  es j  ha sido  d e  
M ad rid , c asad o , t ra ta n te  en  cab a lle ría s , coiioCido p o r  Ráfáelillq, 
de  35 años de edad , p a ra  que en  el té rm in o  de n u ev e  dias com
parezca  én  e sté  Juzgádo  p a ra  la  p rác tica  de  c je rta s  d iligencias en  
la causa que se le Sigue p o r h u rto  de tre s  caballerías; ap erc ib id o  
de que tra scu rrid o  dicho térm ino  sin h a b é rse  p resen tad o  s e  sus
tan c iará  la causa en su ausencia  y  rebe ld ía .

Getafe 16 de A bril d e  4 8 6 4 .= E l  Juezf d e  p rim er a" iiMáffCia 
L. P ed ro  M aría L uana.

D. José M aría Sol y  A racil, Ju ez  de p rim era  instancia d e  e s 
ta c iudad  y  s u ^ á r f ic to . . .. ,

P o r  el p re sen te  c ito , llam ó y  em plazo á A gustín  L áza ro  Sanz, 
h ijo  de  J u a n  y  A n to n ia , s o l te ro , jo rn a le ro  ¿natu ra l de  Cillas; p a r
tido d e  Molina d e  A ragón , p ro ce sad o  e n  este  'de m i c a f^ o  p o r 
juegos p ro h ib id o s , p a ra  q u e  se p re s e n te  e tí el m isino d é tttró  d e  
té rm ino  d e  39 dias á  efecto d e  haceH é sab e r c ie rta  próYidéiícia, 
qué  se C ontarán desde  su pub licación  en  la G a c e t a  d e  M a d r id ; 

p á rá n d ó lé , Óií Ófto Casó; éí p ^ rju ic ítí 'q ú é  biilDiérq lugar.
D ado  en  C alatáyud  á 11 de  A bril dé  4 8é4.==íosé M aría  S o l 

y  A . r á c i I . = P ^ ^ r f enu,  v « - SúlO

CORTES.
C O N G R ESO  D E LO S D IPU TA D O S

PRESIDENCIA DEL SR. RÍOS ROSAS.

Extfaüto ofi(Hal dé la sesión ceMrada el dia 6 de 
Mayo de 1ÍHJ4.

Se abrió la sesión á las dos , y leída el acta de la an
terior quedó aprobada.

El Sr. c u e s t a : Presento > en nombre del Sr. Don 
Francisco de los Rios .y R o sa su n a  petición de varios fa
bricantes de curtidos de U bique A solicitando que se su 
priman los derecho^ del aceite empleado en la fabrica
ción. , ,

EJl Sr. p r e s i d e n t e  : Pasará á la comisión de Presu
puestos.

Se acordaron imprimir los dictámenes de. la comisión 
de peticiones relativas á las señaladas cón los números 
125 y siguientes hasta el 130.

Se leyó una proposición del Sr. Cuesta sobre las ren 
tas y pensiones de condición inmueble^ conocidas en Ga
licia , Ástúrías y León con ios nombres de foros, subfo^ 
ros &c. ...

Til Sr. CUESCA: No,voy á exponer todas las conside
raciones que sugiere este asunto, sino á indicar algunas 
para  conocimiento de los Sres. Diputados.

Se trata de poner remedio á un mal que hace un si
glo viene sufriendo Galicia. La propiedad territorial des
cansa allí sobre el contrato llamado de foro. Este contra
to era temporal, y por un plazo limitado por regla gene
ral á la duración de la vida dei Príncipe reinante y de los 
dos siguientes. Al terminar este plazo el dueño de la tier
ra volvia á ella. Pero el año 1763 la generalidad de los 
terratenientes, que formaba toda la clase media, se vio 
expuesta á continuos despojos por las corporaciones ecle
siásticas y grandes propietarios, que eran generalmente 
los dueños del terreno.

El Consejo de Castilla libró una Real provisión man
dando sobreseer en todos los pleitos de foros mientras se
r e s o l v í a  el expediente general iniciado ya. Desde entón-
ces este expediente no se ha resuelto , y los terratenien
tes ó poseedores de la tierra hicieron nuevos contratos, y 
hoy las nueve décimas partes de la propiedad tienen gra
vámenes que apénas puede sufragar el valor, de las mis
mas tierras.'

Con motivo de la reforma que acaba de hacerse en el 
sistema hipotecario, la opinión pública pide una declara
ción que fije el estado de la propiedad. P o r  eso me ha pa
recido que aquí puede caber la iniciativa del Diputado. Yo 
propongo aquí las soluciones que creo convenientes, las 
propuse hace cosa de un mes para que en Galicia se pu
diese manifestar la opinión. Esa opinión se ha manifesta
do de una manera clara y satisfactoria. He recibido m ul
titud de cartas felicitándome por el pensamiento; y apro
vecho esta ocasión de manifestar aquí mi gratitud á cuan
tos me han escrito, én la imposibilidad de dár á todos, con 
la puntualidad que quisiera , respuestas individuales.

Yo, señores, no quiero más que iniciar la cuestión; ha
cer que se estudie, y por eso creo que el Gobierno no 
tendrá inconveniente en aceptar esta proposición, y rue
go al Congreso que la tome en consideración.

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración 
la proposición, y pasó á las secciones.

Teatro Nacional 
^ E l  Sr. 6ÁL1NDO: Deseo hacer una pregunta ai señor 
Ministro de Fomento , al de Gracia y Justicia y al de Go
bernación. Hace pocos dias se presentó el proyecto de 
erección de un Teatro Nacional, y para su exámen nece
sitamos datos y antecedentes. Desearía, pués, saber cuán
tas escuelas hay en proyecto que no se han realizado, 
cuántas hay arruinadas, cuántas deterioradas que deben 
repararse, cuánto importará el presupuesto y con qué 
cantidad cuenta el Sr. Ministro de Foinento para llenar 
estas urgentes necesidades. . _  . ,.v.

Hay también múltitiid dé iglesias aWuínadas y otras 
que necesitan reparación, y Seria conveniente qué se nos 
enviase nota del presupuesto de estos gastos y de la can
tidad que hay para cubrirlos, y uña relación de las soli
citudes que existan en el Ministério de Gracia y justicia 
pidiendo el nombramiento de coadjutores, solicitudes á 
las cuales , con mucho sefítiiniénto dei Sr. Ministro, xio 
ha podido acceder por fálta de fondos.

Del Sr. Ministro de la Gobernación espero me diga 
cómo estamos de cárceles y présídíos , el importe dé los 
gastos de construcción y méjdfa, y los fondos destinados 
á estos objetos.

Deseo, por ú ltim o , saber también él estado éh t¿ue 
se encuentran las (obras de la famosa Catedral en cuya 
construcción están interesados la piedad de los fieles , el 
decoro del Gobierno y la augustapalabrade S. M.

Rogaría, pues, ál Gobierno que dé todas estas noti
cias mandase formar un pequeño estado qtíe piídiese exa
minar el Congreso ántes de entrar en ía discusión del 
proyecto del Teatro Nacional, ya que al contestar en el 
acto seria expuesto á grandes errores.

El Sr. Ministro de ia GOBERNACIÓN : S. S. recono
ce la imposibilidad de contestar en este momento á sus 
preguntas. S. S. tendrá ocasión en la discusión de presu
puestos de debatir largamente sobre los asuntos que há 
tocado; y cada uno de los Ministros tendrá mucho gusto 
en satisfacer la justa curiosidad de S. S.

Si el objeto del Sr. Galindo ha sido hoy adelantar un 
discurso en contra dei Teatro Nacional, creo también que 
puede aplazarlo para cuando venga éste proyecto á dis
cusión. Los datos que S. S. desea para ello son inútiles. 
En ningún país del mundo puede seguirse el sistema, 
cuando hay tanto que hacer, de no hacer ufia cosa de
terminada sin que estén satisfechas otras necesidades.

Con el mismo motivo que respecto del Teatro Nacio
nal , podria hablar el Sr. Galindo de otros objetos señala
dos en el presupuesto, como las exposiciones artísticas ó 
las grandes obras en publicación. S. S. podria haber di
cho : ántes de atender á nada que no sean necesidades ma
teriales , quiero saber si estas están satisfechas. Esta p re
tensión no se ha tenido en parte ninguna del mundo ; no 
es sostenible en ningún país civilizado; pero si lo e s , su 
terreno propio está en la discusión de los presupuestos.

Por lo demás, el Sr. Galindo puede estar seguro de que 
al venir aquí la discusión del proyecto sobre el Teatro, 
contestaré á lo que puede haber de irónico ó de delicado 
en las alusiones que me ha hecho S. S.

No sé por qué recuerda el Sr. Galindo en este momen
to que no hay catedral en Madrid. Para el Teatro Real se 
han gastado bajo otro régimen grandes caudales; y en 
aquellos tiempos, en que la piedad era más ardiente que 
ahora, no se. pensó en esa catedral, de cuya falta parece 
que nos acusa S. S. Discutiremos, p u es, compararemos; 
pero será en la ocasión oportuna.

El Sr. GALINDO*. ^Desgraciado proyecto en que una 
simple pregunta se traduce como discurso de oposición á 
él! En cuanto á lo que se ha hecho en otro tiempo, nada 
me importa; condeno lo malo de todos los tiempos: hoy 
que tengo intervención en la cesa pública, deseo que 
las cosas se hagan como se deben hacer.

Por lo demás, cuando venga el proyecto discutiremos, 
y yo diré desde ahora que en estas materias indiferentes 
en qué no hay peligro para los intereses morales, estoy 
por la libertad, que es el criterio adoptado por el mismo 
Sr. Ministro de la Gobernación.

ÓRBÉN DEL DIA.

Autorización á la Diputación de Murcia para un émpféstiió. 
Se leyó el dictámen siguiente:

«Art. 1 .# De conformidad á lo dispuesto en el art. $7



presupuestos y  contabilidad provincial de 
? Octubre de 1863, se autoriza á la Diputación pro

vincial de Murcia para contratar un empréstito de 4 2 mi
llones de reales para obras de carreteras no comprendi
das en el# plan de las que costea el Estado.

Art. 2. Queda facultada la referida Corporación para 
realizar el empréstito en dos ó más emisiones, indepen
dientes una de otra, y  cuando necesite aplicar las sumas 
a obras préviamente autorizadas y  ¿con (ÉNnterés legal 
de 6 por 100. 6

.Art\ V  ,P ueda asimismo obligada Ha Diputación pro
vincial de Murcia á consignar anualmente en su presu
puesto, hasta la completa extinción del empréstito la can
tidad necesaria para pago de intereses y  amortización de 
las obligaciones que emita.)) J

habiendo quien pidiese la palabra sobre este dic- 
tám en, fue puesto a votación y  quedó aprobado.

Pensión á Doña Micaela de la Cuesta.
Sin discusión fue aprobado el siguiente proyecto de
A >

«Articulo único. Se concede á Doña Micaela de la 
puesta y  Serna, de edad de 74 años, viuda de D. Asensio 
t.aorera y  González, segundo Comandante de infantería, 
ja pensión anual que le correspondería si hubiese con
traído su matrimonio con arreglo á las prescripciones del 
Monte-p\o militar, durante los dias de su vida.»

Incompatibilidades,
Se leyó la enmienda siguiente del Sr. Capua:
«Pedimos al Congreso que la redacción del caso quin

to del segundo órden de excepciones contenidas en el ar- 
ticulo 2. del proyecto de ley de incompatibilidades, sé 
sustituya por la siguiente:
,u 9 / j / to- “Lof  Inspectores generales y Subinspectores 
de los cuerpos de caminos, minas y montes, y los Inspec
tores generales e Inspectores de distrito del de telégrafos 

lí!dos estos concurra la circunstancia dé 
fr,rv l̂* nCl? I^a ien Madrid P°r razón de su empleo, 

r.^ fÍ .genÍer0S e.fes de Primera clase y los primeros Di
rectores de sección de los cuerpos expresados, cuando 
teniendo igualmente su residencia en la corte por razón 
uei empleo en su carrera, se hallen desempeñándolo con 
un ano de antelación.»

El Sr. G A PU A : La posición en que me encuentro es 
un tanto excepcional. Unico individuo del Cuerpo de Telé
grafos en este sitio, debo hacer una declaración. No ha
bría presentado esta enmienda si no fuera porque el car
go oficial que desempeño está ya declarado bajo otro 
concepto compatible con la Diputación,

Sin embargo, la enmienda esta dentro de la idea ge
neradora de este proyecto de le y ; y  tanto , que vo creo 
que la comisión tendrá la benevolencia de aceptarla* y le 
suplico me diga si está dispuesta á e llo , en cuyo caso po
dre no seguir molestando á la Cámara.

El Sr. GOEiaZtfO : Ea comisión, movida por un senti
miento de justicia, acepta de la enmienda del Sr. Capua 
la parte relativa á los Inspectores de Telégrafos; no pue
de aceptar el resto.
- CAPUA: Ruego á la comisión repare. que los
individuos qüe forman parte de la Junta superior del 
Cuerpo de Telégrafos están en el mismo caso qué los In 
genieros de primera c lase , pues tienen residencia fija en 
Madrid; y  si estos soh compatibles, aquellos también d«- 
ben serlo.

n°ua£?g0 Por la compatibilidad del Cuer
po de Telégrafos: hablo pbv la igualdad, por la equipara
ción entre unos cuerpos y  otros.

El Sr. COELLO: En el proyecto del Gobierno se ad-- 
mitian todos los Ingenieros: la comisión ha limitado la ad
misión a los Inspectores, Subinspectores é Ingenieros de 
primera clase residentes en Madrid. Admitiendo las ca
tegorías de Inspectores de Telégrafos y Subinspectores que 
tienen su residencia fija en Madrid, creo que el Sr. Capua 
se dara por satisfecho.
a ñ  CAPÜA: Yo n°  abogo sino por la compatibili
dad de los cargos de residencia fija en Madrid. Los tres 
ouninspectores de distrito tienen residencia necesaria en 
ia corte , y  pertenecen á la Junta superior.

El Sr. COELI.O : El párrafo quedará redactado de este 
m odo: «Los Inspectores generales y  Subinspectores de 
los Cuerpos de Caminos, Montes, Minas y Telégrafos que 
P ° r ™  de su empleo tengan residencia fija en Madrid.»

El Sr. c a p u a  : Retiro la enmienda, pues me satisfa
ce esa modificación.

Se leyó el art. 2.°, que decía a sí:
«Art. 2. El cargo de Diputado es incompatible con 

todo empleo publico ó de la Casa Real. Se entiende por 
empleos públicos, para los efectos de esta ley, los que se 
confieren por nombramiento del Gobierno, aunque su re
tribución no se consigne en los presupuestos del Estado. 

Se exceptúan:
Primero. Los Consejeros de Estado.
Segundo. Los Embajadores y Ministros Plenipotencia

rios en las Cortes de Europa.
Tercero. Los Directores generales de las armas é ins

titutos del Ejército.
Cuarto. Las Autoridades superiores militares y polí

ticas de Madrid. * ^
t P uíin to* k°s Subsecretarios , Directores generales y  
Jefes de Sección de los Ministerios, cuyos sueldos, de
nominación y  categoría hayan venido figurando en los 
presupuestos del Estado dos años consecutivos.

Sexto. Los empleados de la Gasa Real que disfruten al 
menos del sueldo, tratamiento y  consideración de los 
Jetes superiores de Administración.

Se exceptúan igualmente: 
i ™D?l®ro* Los Presidentes, Fiscales y  Magistrados de 
ios tribunales Supremos, de los especiales y  de la Au
diencia de Madrid.

Segundo. Los Oficiales generales del Ejército y Arma- 
i qu2 se halien de cuartel ó estén exentos del servicio, 

VjosCoroneles y  Capitanes de navio que, llevando un 
ano de efectividad, nó tengan mando ni empleo activo.

lercero. Los Consejeros de Instrucción pública, el 
Kector y  los Cátedráticos de término de la Universidad 
Central.
^ L?ar .̂°* El Vicepresidente de la Junta de Estadística. 
Eí Presidente de las Clases pasivas y el Asesor general del 
Mihistério de Hacienda.
a 9 U**3Í°‘ Los Inspectores generales y  Subinspectores 
de los Cuerpos de Caminos, Minas y  Montes que , por ra- 
zop de su empleo, tengan residencia fija en Madrid , y  los 
ingenieros Jefes de primera clase de los Cuerpos mencio
nados que, teniendo igualmente su residencia en la corte 
P0Í/*\azfon de su empleo como Ingenieros, se hallen des
empeñándolo con un año de antelación.»

El Sr. HERNANDEZ DE LA  R U A  : Me levanto con

sentimiento á usar de la p a lab ra , porque después de ha
ber oido tan elocuentes discursos como aquí se han p ro 
nunciado , me preguntaba y o : ¿qué se deduce de lo ex
puesto? ¿Qué es lo que la razón puede entrever al través 
de las teorías en esta materia desarrolladas? ¿Qué es lo 
que patentiza el recuerdo de los datos históricos que se 
Jian citado? ¿Qué es lo que la experiencia nos enseña4? 
¿Sabéis lo que deduzco yo de todo lo que se fia dicho aquí4? 
Un tr is te , un  doloroso desengaño; que todo es un  caos 
una gran confusión de ideas y de doctrinas. Por eso pen
saba renunciar el uso de la palabra, no deseando perder 
el tiempo. Pero vino un acontecimiento grave, que me 
pusó en la necesidad dé faltar á este propósito.

Esé suceso lam entable fué el discurso pronunciadc 
por el Sr. Ministro de la Gobernación; ese discurso que 
todos recordareis; ese discurso pronunciado momentos 
después de discutida una enmienda en la que, no escasc 
núm ero de Diputados, votaron en contra de las ideas d( 
S. S. Y preguntábame yo: ¿Será esa votación la causa de 
discurso del Sr. Ministro? ¿Temerá una derrota que ye 
considero hoy imposible?

Señores, la defensa de nuestras ideas será la más com 
pleta impugnación del artículo que se discute. S. S. tuve 
por conveniente penetrar en el sagrado de las intencio
nes de los que aquí votábamos, no solo para deducir qur 
se habia formado una coalición, sino para calificarla^

Con justa  razqn se quejaba, pues, el Sr. Paz, porqm 
con esas frases el Sr. Ministro de la Gobernación arro ja
ba sobre nosotros un cargo que no puede tolerarse. ¿1 
es verdad que S. S. sé levantó á decir que se había for
mado un género de coalición? Nó, señores; dijo más; de 
cia : «¿estáis seguros de que sea el desenvolvimiento de 
régimen representativo lo que hoy mueve á las oposicio 
nes á com batir el proyecto? Pues si no es eso, como n< 
lo es; si no es todo liberalismo, los deseos del Gobiern< 
de desenvolver el régimen constitucional no se oponen < 
que mantenga inflexible el proyecto de que se trata »

S. S., pues, creiá que no discutíamos con un senti 
miento de liberalismo; y yo, por lo que á mí toca, pued< 
decir que hoy y siempre em itiré mis opiniones con h 
lealtad y sinceridad conque debo hacerlo. Quiero que 1< 

- tenga entendido el Gobierno y el Congreso; yo no mi 
coaligo nunca para una cosa mal intencionada; cuales 
quiera que sean mis votos aquí, serán los votos de 1< 
lealtad, no los de una coalición.

S. S . , prevenido por el núm ero dé los votantes, creyt 
que podría suceder otra cósa. Se trataba de una materií 
en que cambian la incapacidad abso lu ta , la absoluta capa 
cidad , y  dentro de esos dos ex trem os, gradaciones dife 
rentes. Se presentó una enmienda proponiendo la incapa 
cidad abso lu ta , y  yo la voté. Se presentaron dés^ues en 
miendas que restringían la compatibilidad más que la co 
misión. Pues bien : ¿qué debíamos hacer los que hab ía
mos votado la*incapacidad absoluta una vez desechada 
ésta ? Tomar lo que fuera posible obtener en el sentido d( 
la incompatibilidad.

Me parece que el Sr. Ministro de la Gobernación se 
equivocaba al deéir que el sistema que aquí se presenta 
es el más radical de los representados. S. S. sabe que en 
lias Cortes Constituyentes sé estableció la incompatibilidac 
absoluta. Se nle dice que después se derogó ese decreto, } 
fió es exacto: el Sr. Escosura trajo ese proyecto de dero
gación ; pero tuvo que retirarlo  y  retirarlo  m uy pronto,

Hechas estas salvedades, me pregun to : ¿qué es el a r 
tículo 2.° de la ley de incompatibilidades en órden á si 
num eración, á su fo rm a, en combinación con los demás 
y en relación á los diversos sistemas que pudieran ele
girse? Señores, el art. 2.°, en ó rdená su numeración, nc 
ocupa el lugar que debe: respecto de su form a, es im 
perfecto; respecto de su consonancia con los dem ás, eí 
contradictorio , y respecto de los sistemas que han podi

d o  elegirse, es el peor de todos.
Ya que el dia pasado se echaba de ménos por el señor 

Ministro de la Gobernación la discusión de detalle, dirc 
que no ha debido haber artículo 1.°, el cual no es de in 
compatibilidades sino de incapacidades. Ese artículo pro
híbe que puedan ser Diputados los comprendidos en él 
Ese artículo debe, pues, estar en la ley electoral, y el 
segundo debe ser el prim ero.

En cuanto á la fo rm a, dice el a rtícu lo : /(el cargo de 
Diputado es incompatible con todo empleo público del Es 
tado ó de la Casa Real. Esta es regla general; pero se dice 
después : se entiende por empleo público &c. Señores 
¿por qué no hacer un artículo separado de esta definición? 
¿No comprendéis que es defectuoso reun ir en un solo pe
ríodo dos pensamientos que son distintos por más que 
sean afines?

Digo esto, porque así me ló han enseñado aquí. Hemos 
hecho una ley penal de delitos electorales, y en ella se 
definieron los delitos en un artículo independiente.

Si la comisión estima esto a s í , form ulará esa defini
ción en artículo separado para que esta ley esté en con
sonancia con las demás que hemos hecho.

Este proyecto , adem ás, es contradictorio al misme 
pensamiento de la comisión. ¿Qué sistema se desarrolla 
en este artículo? En prim er térm ino un sistema de inca
pacidad abso lu ta; en segundo lugar, un sistema misto 
para retener sim ultáneam ente los dos cargos, y en tercer 
lu g a r, un sistema de reelección para los que hayan acep
tado destinos. Señores, lo repito, esta ley á nada condu
ce ; podrá acallar un clamor de la m u ltitu d ; pero no dará 
resultados de ninguna especie , porque con ella y  sin ella 
las cosas seguirán como hoy  están.

¿Qué harem os con esta ley? Proteger el sistema de 
ambiciones que se viene desarrollando; pues declarándo
se incompatible con el cargo de Diputado un destino in 
ferior* vendrán Diputados que ejerzan cargos incom pati
bles, se discutirán y aprobarán sus acias, y hecho esto, 
si el Diputado es persona á quien el Gobierno quiere con
servar, el Gobierno le dará un  destino compatible, y  aun 
que se sujete á reelección, reelegido vendrá. De manera 
que lo que vamos á hacer con este proyecto es empeorar 
la situación ; pues léjos de cerrar la puerta al mal contra 
que tanto se c lam a , vamos á abrirla  más. Esto me re 
cuerda aquel/ dicho célebre de Montesquieu : «que si la 
peste repartiese empleos , la peste sería buscada.»

Y cuenta, señores, que voy á hacer una manifest icion 
sincera. Cuando hablé de los empleados públicos, adviér
tase que no abrigo sentim iento ninguno contra ellos, pues 
lo he sido yo tam b ién ; pero he sido empleado contra mi 
voluntad: el Sr. Ministro actual de Gracia y Justicia me 
hizo el ofrecimiento de ese destino, y compromisos espe
ciales me obligaron á aceptarlo hasta que honrosamente 
pude retirarm e. Señores, yo me lamento de la situación 
de los empleados, y, léjos de quererlos m al, yo desearía 
ver ám pliam ente recompensados á los que cumplen con 
sus deberes. Pero, señores, coarta la libertad electoral la 
compatibilidad del empleo y del cargo de Diputado. Cuan

do en una elección se presenta ún  em pleado, los demas 
han de protegerlo; y así tiene una posición desventajosa 
su contrario. La manera de evitar el mal es incapacitar á 
los empleados para ser elegidos.

Pero ya que se acepta este sistema misto que aquí ve
mos, ¿se desarrollado una manera conveniente? No. ¿A 
qué empleados se les hace compatibles? A los que tienen 
m ayor influencia para coartar la libertad de los distritos. 
Habéis dejado compatibles á los empleados que tienen po
sibilidad mayor de influir. Es verdad que no podíais h a
cer otra cosa para no traer aquí empleados subalternos; 
pero ¿qué prueba esto ? Que el proyecto es malo , pues 
sus consecuencias lógicas conducen ai absurdo.

Hay m ás: en el art. 1 / no se perm ite la elección de 
los que tengan mando en la provincia, y en el 2.° hacéis 
compatibles á los que m andan en la nación entera. Al decir 
esto se me ocurre una observación: ¿por qué en esta ley, 
cuando se exceptúan ciertos empleados, no figuran los Mi
nistros de la Corona? ¿Será porque nó se les considera 
empleados? En ése caso nada tengo que decir; pero si lo 
s o n , hay que comprenderlos en la compatibilidad.

Se ha dicho que los empleados son necesarios aquí, 
porque son la lum brera de los Parlamentos. ¡Felices no s
otros si así fuese f Yo rogaría á los no empleados que nos 
retirásemos de aquí para que , compuesto este Congreso 
de empleados solam ente, hubiera una luz que iluminase 
la Península toda.

Pero si los empleados son las lum breras del Parlam én- 
to, ¿por qué presentar una ley de incompatibilidades? 
Cuantos más empleados traigáis aquí, más luces habrá; y 
cada empleado que arrojáis de aquí es una luz que apa
gáis. Por ese argumento nuestras antiguas Cortes estu
vieron á oscuras, porque en ella« no habia empleados pú 
blicos. Sin embargo, es^s Cortes, á oscuras y todo, nega
ron á Carlos í impuestos que creían no deber conceder. 
Los legisladores de Cádiz prohibieron que los empleados 
vinieran al Congreso. Esas Cortes, ¿votaron también á os
curas? Nosotros, según parece, hemos caido en la debili
dad de creer lo contrarió.

Yo, que estuve en las últimas Cortes constituyentes, 
puedo decir que vi luz, y m ucha , no obstante la "ley de 
incompatibilidad absoluta que entonces se votó.

Oí decir el dia pasado al Sr. Goicoerrotea que después 
de promulgada esta ley, no podrá venir al Congreso una 
quinta parte de Diputados que sean á la vez empleados. 
Me llamó la atención esa aserción , y procuré estudiar su 
exactitud. Pues bien, señores; no quiero molestar al Con
greso leyendo los núm eros de este artículo, y poniéndole 
al margen el de empleados’compatibles; pero sí diré que 
pasan de 400. Alguno de los que me oyen podrá leer á 
la comisión una nota que les hace subir á 622. Y, señores, 
puede formarse un consejo de g u e rra , en lugar de un 
Congreso, con solo el núm ero de los militares compati
bles.

Voy ahora á hacerm e cargo de algunas indicacio
nes del Sr. Ministro de la Gobernación. Preguntaba S, S.: 
¿ qué son partidos parlamentarios? y  décia : «nó se for
man con la opinión pública; son núcleos gubernativos, 
á cuyo alrededor se reúne y se forma la opinión.» Y pen
saba y o : pues entonces, esta clase de sistemas que lla
mamos parlam entarios no son una realidad. Cuando el 
Parlamento no piensa como el Gobierno , puede la Coro
na escoger entre consultar á la opinión pública y sepa
ra r al Ministerio. Pero si la opinión publica no existe 
¿cómo consultarla?

Señores, la opinión pública dudo yo que esté en n in 
guna p a r te : nó está rii éñ los núcleos gubernativos ni en 
la prensa. La opinión pública se forma con relación á c ier
tos particulares y se forma por ios que en ellos están in 
teresados. Así vemos que hay un periódico de un color 
que proclama la conveniencia de la Constitución de 1S45; 
otro del mismo color que cree más conveniente la de 1 837, 
y otro que quiere la de 1856 ó la de 1812. ¿Dónde está, 
p u e s , la opinión pública si ni aun la prensa la puede re 
presentar ? Si está en esos nú c leo s, yo auguro grandes 
males para el pa ís ; yo auguro coalicionas, no como esa de 
que ha hablado S. S ., sino de otro género , porque con 
esos núcleos no puede haber poder seguro, puesto que to
dos aspiran á él; de lo cual hemos visto muchos ejem
plos en una época en Inglaterra, país al que tantas excur
siones hizo S. S. en su discurso.

¿Y cómo se forman esos núcleos? Trayendo aquí Di
putados que puedan ser empleados á la v ez , y que si 
vienen á formar grupos que no  ̂representan opiniones, 
sino su interés particular, vendrán á ser altam ente per
niciosos para el país. Yo, pues, señores, no quisiera que 
viniesen empleados aquí, y creo que, por lo tanto, deben 
limitarse todo lo posible las compatibilidades ; yo quisie
ra ver en los empleados de mi país hombres solo de cien
cia, que vinieran por sus pasos contados á ocupar todos 
los puestos de sus respectivas carreras, incluso el último; 
y esto lo creo, porque no puedo pensar que los empleados 
sean infieles á un Ministro porque en política opinen de 
distinto modo que él: suponer lo contrario, es en mi opi
nión provocar la apostasía, abjurar sus opiniones por 
conservar su puesto.

Además, señores, con estas compatibilidades, el em
pleado que se siente aquí, aunque sea de poca categoría, 
permítaseme la frase, se hombrea con el Ministro, porque 
este, en ocasiones d ad as, necesita de su voto.

Estas son las consideraciones que he tenido presentes 
para atacar ese artículo, que insisto en que mejor estaría 
en dos p a rte s ; y deseo únicam ente qu# la comisión las 
aprecie para hacer alguna reforma en él, si aun es po 
sible; y de todos modos term inaré diciendo que no vo 
taré contra é l: pero que tampoco puedo darle mi apro
bación. „

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Señores, el 
Sr. Hernández de la Rúa me ha atribuido muchas cosas 
que yo no he dicho, y respecto á otras, ha exagerado de 
tal modo el sentido de mis pa lab ras , que no puedo m é
nos de reponerlas todas en su lugar.

S. S. ha vuelto á hablar de las coaliciones, y  ha repe
tido los cargos que ya me habia d irig ido , con motivo de 
esta palabra, otro Sr. Diputado, y se ha declarado incapaz 
de cometer actos tan  culpables como las coaliciones, en 
las que nunca le perm itiría votar su lealtad.

Yo, señores, en esta materia ya he manifestado mi opi
nión. Creo que pueden hacerse coaliciones en cuestiones 
concretas, y que pueden hacerlas personas tan leales y 
tan honradas como S. S. En este sentido hablé yo de 
cierta votación que hubo aquí, y así no pueden mis pa
labras ofender á nádie.

Las cosas son lo que son y no lo que quieren quesean 
la excesiva susceptibilidad de alguno , y  puesto que hay 
coaliciones legítimas , yo no he podido calificar de tal á 
esa vo tac ión , sin que nádie tenga derecho á darse por 
ofendido. Rechazo, pues , la especie del cargo insistente

que me ha hecho el Sr. La íiuá por lo que c re í/ en mi U1̂  
exceso de palabra. Pero, señores, ¿cómo habia yo de xjlsZT 
las palabras género de coalición en un sentido ofensivo, 
cuando se trataba de un  acto en que tom aban parte m u 
chos amigos políticos y personales mios ? A dem ás, yo 
sabia que aquel no era uil acto de oposición, y estoy se 
guro de que si tal se hubiera creído no hubieran obrado 
como obraban muchos Sres. Diputados.

Pero hay cosas más graves qite esta, acerca de las que 
eí Sr. La Rúa ha hablado con suma inexactitud; S. S. d i
ce que yo he manifestado aquí que no habia luces en es
te Cuerpo si no las traian los empleados.

¿Cuándo, señores, he sostenido yo algo que se parezca 
siquiera á éso? Jamás; yo he dicho, por el contrario, que’ 
los Parlamentos eran  una combinación de clases, y que 
por lo tanto deseaba que la de empleados estuviera re
presentada aquí. ¿Qué hay de parecido en esto á lo que 
ha supuesto el Sr. Hernández de la Rúa? Nada; si yo d e
cía luego que en los empleados habia más conocimientos 
aplicados á los servicios públicos, eso es una cosa cono
cida de todo el mundo, porque es claro que la ocupación 
constante, la práctica, ha de hacer que entiendan más en 
ciertos negocios de gobierno que los que no sé ocupan 
de ellos.

Voy á pasar m uy por encima de los detalles queS . S. 
ha tocado en su d iscu rso ; pero me haré cargo de algu
nos para dem ostrar la insubsisterícía de la impugnación 
general que ha hecho S. S. El Sr. La Rúa , por ejemplo, 
echaba de ménos en el proyecto la compatibilidad de los 
Ministros. Yo, seño res ,.no  comprendo este argum ento, 
porque como esta compatibilidad está marcada en la 
Constitución del E stado, es claro que no hay que poner
la para nada aquí.

Respecto á si esta ley de incompatibilidades responde 
mejor que ninguna otrá á las exigencias de la opinión, 
S. S. ha citadolas Cortes Constituyentes. Pues aéerca de 
esto, yo diré á S. S. que aquellas Cortes adoptaron el sis
tema de que no pudieran ser empleados sus Diputados: 
por las circunstancias especiales en que se hallaban, 
acordaron que no pudieran ser empleados solo los Dipu
tados constituyentes: que aun así tuvieron muchas veces 
que conceder permisos para emplear á Diputados, y por 
fin, que en las bases que votaron para la ley que habia 
de regir después en este punto, no fueron nías allá de lo 
que han ido ahora el Gobierno y la comisión.

S. S. ha entrado después en consideraciones sobre lo 
que eran y cómo se constituian los partidos parlamenta-5 
ríos. En este punto también es inexacta la apreciación que 
S. S. hizo de mis palabras Yo no he dicho que los n ú 
cleos gobernantes fueran los que formasen la opinión p ú 
blica. S. S. decia que si en lo que no fueran esos grúpos 
no habia opinión p ú b lica , cómo se acudia á los colegiosv 
electorales para decidir los conflictos entre los Gobiernos 
y las mayorías.

Pues yo le preguntaré á S. S.: si fuera de los partidos 
parlam entarios no hubiera nada en la sociedad, ¿cómo 
habia de resolverse ese conflicto? Los colegios electorales 
mandarían siempre aquí los mismos representantes, y los 
conflictos surgirían una y otra v e z ; pero no es e s to , hay 
en el cuerpo electoral algo m ás , y por eso se apela á su 
imparcialidad y su buen juicio para decidir el verdadero 
sistema, la verdadera dirección que debe darse á los des
tinos del país. Y yo apelaba el otro dia á Inglaterra, porqué 
allí es donde se conoce bien esta cuestión de los partidos 
parlam entarios y de su turno pacífico en el poder.

Y ¿qué dem uestran los ejemplos de ese país? Demues
tran  lo que yo indiqué el otro dia, y hoy le añadiré al 
Sr. La Rúa, que es un principio reconocido allí que las 
ideas nacen y se desenvuelven en la opinión pública; pero 
que no vienen á la esfera del poder hasta que las prohija 
un partido parlam entario. En vano ha sido que en Ingla
terra  se hayan visto tales opiniones ó tales tendencias fue
ra del Parlamento. Esas opiniones se defienden en los 
meetings, en la prensa, en los libros; pero no van al po
der hasta que las lleva uno de los partidos parlam en
tarios.

Y todo esto, señores, lo cité yo el otro dia para d e 
m ostrar la influencia que tienen en los partidos parla
m entarios los grupos que, con retribución ó sin ella , se 
ocupan de ios servicios públicos; y ahora diré también, 
ya que no lo dije el otro d ia , que es opinión de un céle
b re  publicista inglés que desde que se han exagerado las 
incompatibilidades, los partidos han perdido su cohesión, 
y de batallones disciplinados que eran  se han convertido 
en compañías mercenarias. Véase hasta dónde se llevan 
allí esas ideas, con exageración y hasta con d u reza , si se 
atiende al estricto sentido de la palabra.

Yo , señores, creía que habia sido bastante claro en mi 
prim er discurso ; pero hoy lo he sido aun más , y desea
ría que no se tergiversaran en adelante mis palabras. Sin 
duda ha dependido de falta de explicación mia la mala in
teligencia del Sr. Hernández de la Rúa ; pero hay que te 
ner en cuenta, señores, que no se deben tomar para com
batir las frases aisladas de este ó del otro discurso. Es 
menester atenerse ai to ta l, porque de lo contrario , y por 
más flue yo reconozca la buena fe del Sr. Hernández de 
la R ú a , puede haber quien crea que no se argum enta 
con lealtad.

El Sr. H E R N A N D E Z  D E  L A  R U A : Debo empezar, se
ñores, por las últim as palabras del Sr. Ministro. Yo no me 
he valido de palabras sueltas de S. S. para m anifestar lo 
que el Congreso ha oido; al contrario, acostumbrado á no 
leer las leyes sino todas enteras, he leido todos los p á rra 
fos en que S. S. hablaba de coalición ; pero yo agradezco 
á S. S. que reconozca que no he podido llevar la in te n 
ción de discutir frases truncadas.

En cuanto á las Cortes C onstituyentes, S. ¡8. padece 
una equivocación, porque en v irtud  de una enmienda del 
Sr. Ulloa, la ley de incompatibilidades, que solo iba á refe
rirse á los Diputados de aquellas Cortes, se hizo extensi
va á todas las sucesivas.

En cuanto á las costumbres parlam entarias inglesas, 
yo no puedo rectificar lo que ha dicho S. S.; pero puedo 
decirle que no quiero para mi país costumbres en que las 
familias heredan el derecho de sub ir al po d er, y al pueblo 
solo le queda el derecho de presentar al Parlamento ex
posiciones con miles ó con millones (fe firmas.

El Sr. R O M E R O  L E A L : Señores, cuando tanto se ha 
discutido este proyecto, y cuando el Sr. Cánovas del Cas
tillo ha contestado al Sr. La Rúa tan ám pliam ente, la co
misión no tiene que contestarle en el fondo de la cuestión. 
Solo tiene que dirigir una queja amistosa ai Sr. La Rúa 
porque no se ha acercado á la comisión en sus reuniones 
anteriores para ilustrarla con sus lu ces, y hacer que no 
hubieran llovido sobre ella los num erosos cargos que to
dos los dias se la dirigen.

Dicho esto, no tengo más que hacer sino rogar al Con
greso que se sirva aprobar el artículo que se discute.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión.
Presupuestos.

Abierta discusión sobre ía totalidad de estos, y  no ha* 
biendo quien tuviera pedida la palabra, dijo

Él Sr. P R E S ID E N T E : Conforme á la práctica estable 
cida, la discusión de los presupuestos empezara por el de 
gastos, el que se discutirá por capítulos y se votará por 
artículos, y seguirá el de ingresos discutiéndose por sec
ciones y votándose por artículos.

Ss suspende esta discusión para que se reúnan  las sec
ciones.

Se leyó y aprobó definitivam ente el proyecto de ley 
concediendo una pensión á Doña Francisca Granados.

Igualmente se leyó y quedó sobre la mesa el dictamen 
de la comisión de actas"aprobando la del distrito de Cee 
(Goruña), y proponiendo la admisión del Sr. Ustáriz^

El Sr. P R E S ID E N T E  ‘ Orden del dia para mañana: 
los asuntos pendientes.

Se levanta la sasion.
Eran las cinco'.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .—La Real Academia de Medicina celebrará 
mañana á la una de la tarde en su salón de actos calle 
de Atocha , Facultad de Medicina , sesión pública para la 
recepción del Licenciado D. Joaquín Quintana , quien 
leerá su discurso de entrada, contestándole á nom bre del 
Cuerpo el socio num erario Dr. D. Matías Nieto Serrano.

  Esta noche , á las ocho y m ed ia , celebra sesión pú
blica práctica la Academia M atritense de Jurisprudencia 
y Legislación, informando en una vista los Sres. D. E n
rique de Ücelay y D. Manuel Saleta.

 Hoy, á la una déla  tarde, recibirán el grado de Doc
tores en Medicina en ei paraninfo déla  Universidad, Don 
Félix Tejada y España, D irector del Génio Médico quirúr
gico, y D. José Rodríguez Prieto ; siendo sus padrinos los 
Doctores y Catedráticos D. Pedro Mata y D. Ramón Tor
ras Muñoz fio í.nna

ANUNCIOS
REAL YEGUADA DE ARANJUEZ.—EN LOS DIAS 19 

y 20 de Mayo actual se venderán en pública subasta y 
3omo sobrante en esta Real ganadería sobre unas 100 ca
bezas , cuyo núm ero le componen yeguas de varias eda- 
Jes, potros de cuatro años y ganado m ular de esta misma 
sdad.

El acto de la subasta principiará á las doce de la 
mañana de los expresados dias en el local denominado 
d\ P icadero , donde estará de manifiesto el ganado y las 
condiciones del remate.

Aranjuez 3 de Mayo de 1864. =  El Director general 
Conde de Balazote. &W? *

FINCAS EN VENTA. — SE VENDEN EN PÚBLICA 
subasta voluntaría cuatro haciendas en las cercanías de 
la corte, jun tas ó separadas, compuestas cada una de su 
casa de labor, tie r ra s , prados y pastos, y dos de ellas 
con viñedo, formando cuatro cotos redondos con algún 
regadío y susceptible de aumentarse. Se pagará una 
quinta parte al contado y  el resto en ocho años sin in 
terés

También se venden con las fincas, ó por separado, los 
aperos y ganados de toda clase.

El rem ate tendrá lugar el 16 del co rr ien te , a la una 
del dia en la Escribanía de D. Juan Perea, calle Mayor, 
núm. 1 14 triplicado, cuarto segundo , en la cual estaran 
de manifiesto los títulos de pertenencia , planos, tasacio
nes y  condiciones del rem ate, que será por pliegos cer
rados y prévio depósito de 1.000 duros por cada h a 
cienda. _____________ _______________  9 0 6 3 -3

COMISION GESTORA DEL BANCO DE OVIEDO.— 
Autorizada la constitución del Banco de esta capital, y á 
fin de proceder á lo prevenido en la legislación vigente, 
se convoca á los señores accionistas para la jun ta  gene
ral que, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil de 
la provincia, ha de tener lugar en el edificio destinado 
para el establecimiento en el dia 12 del actual á las doce 
de su mañana.

Oviedo 4 de Mayo de 1 8 6 i.= E l Presidente de la co
misión, Ignacio Herrero. 9060—2

COMPAÑÍA DEL FERROCARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.—No habiéndose depositado el núm ero de ac
ciones prefijado por el art. 37 de los estatutos para cele
b ra r la ju n ta  general de accionistas convocada para el 
dia 8 del corriente, el Consejo de adm inistración ha 
acordado, conforme al art. 33 , que dicha jun ta  tenga 
lugar el dia 24 de Mayo , á la una de la ta rd e , en el do
micilio de la Sociedad en esta corte, Puerta del S o l, nú 
m ero 14.

Serán válidas las deliberaciones de la expresada junta 
cualquiera que sea el núm ero de individuos presentes y 
de las acciones representadas. Los señores accionistas 
que quieran tom ar parte en ella deberán depositar sus 
títulos hasta el dia 22 inclusive.

En Madrid , en las oficinas de la Sociedad.
En P arís, en las del com ité, place Vendóme, 12.
Se entregará á cada uno de los que depositen sus ac

ciones un billete de entrada nominativo y personal, en 
que se inscrib irá el núm ero de acciones depositadas.

El derecho de asistir á la jun ta  general no podrá de
legarse sino en otro accionista que tenga ya por sí mismo 
aquel derecho.

Esta delegación deberá hacerse por medio de poder ó 
por oficio dirigido al Presidente del Consejo de adm inis
tración.

El núm ero de 50 acciones da derecho á un  voto, el 
de 100 á dos, y  así sucesivamente, adquiriéndose un voto 
más por cada 50 acciones.

Nádie puede tener por sí ni delegar más de 10 votoSj 
sea cual fuere el núm ero de acciones que posea; pero 
cualquiera de los accionistas podrá ejercer el derecho de 
todos aquellos que le hubiesen encargado su representa
ción , siem pre que no exceda por cada uno de los rep re
sentados de los 10 votos que van designados.

Madrid 6 de Mayo de 1864.=Eugenio de Mella.
9062—4

SA N TO  D EL D IA .

San Estanislao, Obispo y  mártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
Observaciones meteorológicas del dia  6 de Mayo de 4864.

HORAS.

6 m. 
9 m 

4 2 . . .  
3 t ..
6 t.,
9 n .

Barómetro 
reducidoá 0o 
en milíme

tro s .

TEMPfiRÁTU 

Reatt mur. •

RA EN GRADOS 

Centígrados,

Dirección
del

Tiento.

ESPADO
DEL

CIELO.

704,51 
704,4 8 
703,34 
702,42 
702,07 
702,48

10#,3 
16*,0 
20*,6 
22*,6 
4 9°,0 
459,0

* 4 2*,9 
20°,0 
25°,8 
28*,3 
23*,8 
18*,7

N .E ...  
N. E ... 
N .E ...
S ........
N. ., 
S -------

Cási d.*
Celajería
Idem.
Nubes.
Idem.
Cási d.°

Temperatura m áxim a del d ía . . . . .
Temperatura m áxim a a l s o l . . . . . .
Temperatura m ínim a del dia.........

23\ í  | 29\2  
30*,6 38*,3 

8’,8 | ll'.O

Evaporación en las 24 horas. 7,5 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.,
Segtm los pártes recibidos, ayer no ha llovido en  

ninguna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
Biriccion d e  o pe r a c io n es  g e o d é sig a s .—Observaciones me

teorológicas del d ia  6 de Mayo de 4 864.

loca

lidades.

Altnra 
baromó 
tricaáO® 
y al ni- 
te ld el 
mar en 

nailíme- 
tro s.

Tem
peratu
ra en 
grados 
Gente- 
síma
le*.

Dirección
del

riento.

Fuerza
del

Tiento.

Estado
del

eieio.

Estado 
d é la  Mar

Bilbao á 
las13 m.# 756,6 » S. E ... Calma Despej.®. Tranq.®

Oviedo id. 756,2 23.6
47.7

N. E . . Brisa. Celajes.. >
Corteña id.1 775,4 S u r .. . » N ubes... Bonanc.
Sant.* id .. 755,6 » Este. . Calma Idem.. . . »
Opor.* id. 757,2 21,3 S u r .. . Brisa. Cubierto. Bella.
Lisboa id. 754,7 47,6 E ste... Vien.° Nubes.. . Idem.
S. Fer,e á 
las 7 m.‘ 754,6 20,4 S. S. E. V.° fte, Cubierto. Picada.

Sevilla á 
las 9 m.‘? 757,5 21,2 S. E.*. Brisa. Cásicub.® »

Tarifa id . 756,ú 17,6 Este* . Y.’ fte. Nubes,,. Gruesa.

Gran.® id . 759,6 20,6 S.E. . Calma Cási cub. »
Alican. id. 761,2 22,5 S u r.. . Brisa. Celajes.. De leva,
Murcia id. 761,6 4 9,0 S. O .. Calma Cási d.°.. »
Valenc. id. 762,1 20,0 N. E .. Idem Despej.® »
Palma id.. 762,1 23,5 E ste. . Idem. Celajes.. 

Cási d.* .
Tranq.®

Barcei. id. 761,2 49,0 S. O . V.® fte. P.® oleaj
Zarag/id. 756,4 22,1 S. E .. Brisa. Despej.®. »
Soria id . . 755,6 23,0 N. O .. Calma Idem ... . »
Búrgos id. 766,2 21,0 Sur. Brisa. Idem___ y>
Vallad, id. 758,4 20,0 N. E .. Idem. Celajes.. »
Salam. id . 756,8 24,2 S. E ... Calma Idem___ »
Madrid id. 759,2 <20,0 N.N.E. Brisa. Celajería.
Albac. id. 760,5 18,5 S. E ... Idem. Nubes.. . »
Brest á las
8 m a n /. 760,8 44,2 S u r .. . Calma Cubierto. Bella.

Bayona id. 
Vfarsp.l. ifi

757,0 
7fi3 L

45,0 
i r  a

S. E ...
PÜcfí»

Brisa
Tfiam

Celajes..
¡ \J p h n ln « n

Idem.
Rn r»ífi a

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS rELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estadoatmosféricoen v a r io s  puntos de E uropa e l d i a l .#
de Mayo de 4 8 6 4  á las siete de la m añana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en m ilím e
tro s  4 0o y 
al niTel del 

mar.

Temperatu - 
ra en grado» 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO

• DEL CIELO.

S.Petersburgo. 7 6 0 ,2 — i®,6 . N .......... Nubes.
Stokolmo......... K » » »
Copenhague. . » » » »
Viena................ 7 6 3 ,0 5®,5 N. O .. . Algs. nubes.
Leipzig............ 766,1 3 / 2 O .S .O . Nubes.
Berna........... 7 6 7 ,6 5®,6 N. N. E. Idem.
Greenwich.. . . 7 6 7 ,0 4 1®,6 S. O ,. . Idem.
Bruselas.. . . . . 7 6 8 ,6 6®,9 S. 0 .  . . Idem.
Dunquerque. . 7 6 8 ,5 7®,7 S. S.E.. Cubierto.
París................. 7 6 8 ,5 40°,7 S. E . . . Id., bruma.
Burdeos........... 7 6 7 ,9 12®,4 N. O . . . Sereno.
L y o n .. . . . . . 7 6 8 ,9 12*,0 N. O. . . Algs. nubes.
Turin............... 7 6 2 ,0 4 7 ° ,7 N. E . . . Sereno.
Florencia......... » » » »
Roma. . . . . . . . 7 6 1 ,8 L2®,0 N . . , Despejado.
Nápoles............ 7 6 1 ,7 4 3°,7 E........ Algs. nubes.

A lca ld ía -C o rreg im ien to  d e  M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.785 fanegas de trigo.
1.840 arrobas de harina de id .
3.231 arrobas de carbón.

113 vacas, que componen 49.892 libras de peso. 
350 carneros , que hacen 9.093 id. id.
188 corderos, que hacen 3.775 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de carnero, de 24 á 26 cuartos libFa.
Idem de cordero , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs . arroba, y de 40 á 48 

cuartos libra.
Tocino 3nejo, de 84 á 86 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra. *
Jamón, de 118 á 130 r s . arroba, y  de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite , de 68 á 70 r s . arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 46 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib r a s , de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 36 á.46 rs. a rro b a , y  de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 28 á 32 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 28 á 31 rs. fanega.
A lgarroba, á 4 4 r s .id .
Trigo v e n d id o .,  630 fanegas.
Quedan p or v e n d e r . . »

Precio m á x im o . ..........  52.
Idem  m ín im o .. . . . . . .  45.
Idem  m e d io .. . . . . . . . .  48,92.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 6 de Mayo de 1864.« E l  ¡Alcalde-Corregidor, 

Duque de S e s t o . ________

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización del 6 de Mayo de 1864 á las tres de la tarde,

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 conso lidado, publicado, 52 

y  52-05.
Idem del 3 por 100 diferido , id., 47-75 ; á plazo, 48 

fin cor. vol.
Deuda amortizable de primera clase, publicado, 52-50.
Idem id. de segunda id., id., 31-50.
Idem del personal, no publicado, 26-40 d.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 Y% de interés anu al, id., 48.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id. , 91 p.
Acciones de carreteras, em isión de 1.* de A bril de 

4850, de á 4 .00Ó rs.,6  por 4 00 a n u a l,id .,  96-75 p.
* Idem de á 2.000 r s ., id . , 96-90.

Idem de 1 .* de Junio de 1854, de á 2.000 rs., id., 4 01.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s ., idem,’

98-50 d.
Idem de 1.# de Julio de 4 856, de á 2.000 rs.,id ., 97 p.

Idem de Obras públicas de 1 /  de Julio de 4858, 
idem , 96-60.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s ., 8 por 4 00 
anual, id ., 109.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 94-05.

Acciones del Banco de España, no publicado, 215 d.
Idem de la Sociedad española mercantil ó industrial, 

idem ,121.
Idem del Canal de Castilla, id . , 4 08 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan deAlcaráz,idem, 

70 d.
Idem de la Compañía de los caminos de hierro del 

Norte de España , id ., par.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona , id . , 80 d.
Obligaciones de id . id. id ., id ., 90 d.
Idem del id. de Palencia á Ponferrada, ó sea del Nor

oeste de España, id ., par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 91 d.
c a m b io s .

Lóndresá 90 dias fecha, 50-10 d.
París á 8 dias v ista , 5-17 p.

P lazas del reino .

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete.• • •  % d. » Lugo  » »
A lic a n te .. . .  parp. » M á la g a .... par. »
A lm ería . . . .  ^  » M urcia.. *. par. »
A vila.. , .  * . .  % » O rense.. . .  % p. »
Badajoz. . .  . » O viedo.. . .  3/8 d. »
B arcelona... » ^ d . P alencia ... par. »
B i l b a o . . . . . .  % d. » Pamplona., parp. »
B ú r g o s . . . . .  pard. » Pontevedra % »
Cáceres  par. » Salamanca. 3/8 p.
Cádiz % p. » San Sebas-
Castellon...  » » tian  » i/4d .
Ciudad-Real. » Santander. % d. »
C ó rd o b a .... par d. I » Santiago.. % »
Coruña  1/8 d. » S e g o v ia .... parp . »
C u e n c a ,. . . .  » » S e v i l l a . . . .  » J4p.
Gerona  » » Soria   s/3 p. »
G ran ad a .... % » Tarragona, pard . »
Guadalajara, parp. » T e r u e l . . . .  » »
Huelva  » » T o le d o . . . .  % »
H u e s c a . . . . .  » » V a len c ia ... pard. »
íaen ............... par. » V alladolid . d. »
León  % d. » V itoria. . . .  par d. »
Lérida  » » Z a m o ra .... */* »
Lo¿h>ño.. . .  p ard . » Z aragoza ., pard. »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 3 de Mayo.— Interior, 48-50.—Diferida, 44-35.

Amsterdam  3 de M ayo.— Interior, 4 9 .— Diferida, 
45 %.

Francfort 3 de Mayo.—Interior, 49 Diferida, 44 %

Londres 3 Mayo.— Consolidados, 9 0 ^ ,  91.— Diferido 
español, 45 y¡.

ESPECTACULOS.

T eatro  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y media de la no
che.—Intrigas de tocador.—Baile.—Bodas ocultas.

T eatro  d e  l a  Za r z u e l a .— A la s  o c h o  y m e d ia  de !a 
n o c h e .— Los dioses del Olimpo.

T eatro  d e l  Cir co .— A las ocho y media de la r o 
che.— Una obra de caridad , comedia nueva , original, en 
un acto.—Baile.— Una apuesta, comedia en un acto .— La 
fuente milagrosa, á propósito nu evo , cómico-fantástico en 
un acto , dividido en cinco cuadros, original y  en verso, 
en el cual habrá un vistosísimo y sorprendente juego de 
aguas iluminadas de diversos colores.

T eatro  d e  N o v e d a d e s .̂ — N o s e  h a  r e c ib id o  e l a n u n c io .

C irco  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .— A las ocho y  media de 
la noche.— Quinta función de abono.— En esta función 
tomarán parte los principales artistas.

C irco d e  P rice (calle de Recoletos.) — A las ocho y 
media de la noche.—Función extraordinaria con el debut 
de Mr. Franck Barry.—Mr. Woodman, músico-cantante.— 
Los demás pormenores se anunciarán por carteles.


